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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por la que se efectúa convocatoria públi-
ca para la concesión de subvenciones a los municipios 
y entidades locales de ámbito inferior al municipio de 
Andalucía para la mejora de las Bibliotecas Públicas de 
titularidad municipal, ejercicio 2010.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 3 de junio 
de 2008 (BOJA núm. 131 de 3/7/2008) se establecieron las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
Municipios y Entidades Locales de ámbito inferior al munici-
pio de Andalucía, para la mejora de las Bibliotecas Públicas 
de titularidad municipal. En su artículo 3 se encomienda a la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental la realización de las convocatorias anuales, que 
se ajustarán a lo dispuesto en la citada Orden. Asimismo el 
artículo 4 señala que la financiación de las actividades sub-
vencionables podrá hacerse a través de los fondos FEDER de 
la Unión Europea, rigiéndose en este caso por la normativa 
recogida en el artículo 1.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las 
facultades que le han sido conferidas, 

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa para el ejercicio 2010 convocatoria para la 

concesión de subvenciones a los Municipios y Entidades Lo-
cales de ámbito inferior al Municipio de Andalucía, para la me-
jora de las Bibliotecas Públicas de titularidad municipal, para 
las modalidades de actividades subvencionables que seguida-
mente se detallan: 

a) Construcción, adaptación y/o ampliación de edificios y 
mejora de instalaciones.

b) Adquisición de equipamiento técnico y mobiliario de 
bibliotecas.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes y condicio-
nes específicas para esta convocatoria.

Se establece un plazo de presentación de 20 días hábi-
les a contar a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, debiéndose presentar las solicitudes conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Orden reguladora.

Se atenderá sólo una solicitud por Biblioteca. 
Las subvenciones convocadas se imputarán a los créditos 

disponibles en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

0.1.21.00.17.00. .765.00 .45H  .0.
0.1.21.00.17.00. .765.01 .45H  .0.
0.1.21.00.03.00. .762.05 .45H  .4.
0.1.21.00.03.00. .765.00 .45H  .2.

Tercero. Documentación común a todas las modalidades 
de actividades subvencionables.

- Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo 1). 
- Declaración responsable del representante legal de la 

Entidad Local de que la misma no se encuentra incursa en 
ninguna de las prohibiciones para ser beneficiaria de confor-

midad con lo establecido en el artículo 5.4 de la Orden de 
regulación (Anexo 1).

- Declaración responsable del representante legal de la 
Entidad Local sobre otras subvenciones solicitadas y/o conce-
didas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando entidad concedente e importe, o, en su caso, declara-
ción de no haber solicitado y/o recibido ayudas para este con-
cepto (Anexo 1).

- Acuerdo adoptado por la Entidad Local en cuya virtud 
se solicita la subvención y se adquieren por la entidad soli-
citante los compromisos que, conforme a lo dispuesto en la 
Orden reguladora, deben contraerse para cada modalidad de 
subvención.

- Declaración responsable del representante legal de la 
Entidad Local, de que sobre la misma no ha recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme de reintegro, o en su caso, 
acreditación de su ingreso.

Según lo establecido en el artículo 8 de la Orden regula-
dora, la presentación del Anexo 1 eximirá a la Entidad Local 
de la presentación junto con la solicitud de la documentación 
relacionada en dicho artículo, siempre que los datos a que 
se refieren obren en poder de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía, por haber sido aportados por la entidad 
local en otro procedimiento de concesión de subvenciones, o 
de otra naturaleza, y siempre que los datos obrantes en tales 
documentos no hayan sufrido cambios de ningún tipo y que 
no hayan transcurrido más de dos años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

Cuarto. Subvenciones para Construcción, adaptación y/o 
ampliación de edificios y mejora de instalaciones.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.

a) Las actuaciones presentadas estarán destinadas a la 
construcción o rehabilitación de edificios para albergar el ser-
vicio de biblioteca pública en poblaciones donde no exista este 
servicio o donde el existente sea insuficiente.

b) Los proyectos para los que se solicite subvención de-
berán cumplir los requisitos mínimos de superficie y servicios 
que se establecen en los artículos 19 a 22 del Decreto 230/99, 
de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sistema Bibliotecario de Andalucía, en función de los tramos 
de población a los que deberán atender las bibliotecas. 

c) Los proyectos deberán respetar las normas vigentes 
sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.

d) Los proyectos presentados deberán contar con la con-
formidad técnica del órgano competente en materia de biblio-
tecas públicas municipales de la provincia.

2. Documentación específica. 
Junto a la solicitud de la subvención, según el modelo 

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las 
demás modalidades de actividades subvencionables, las Cor-
poraciones Locales tendrán que presentar los siguientes do-
cumentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente com-
prometiéndose explícitamente a poner en funcionamiento, a la 
finalización de la actividad subvencionada, el servicio bibliote-
cario a crear o redotar y al mantenimiento del mismo con la 
contratación de personal para atenderlo, si fuese necesario. 

b) Acta de replanteo previo, que verifique la realidad 
geométrica de los terrenos y la no existencia de impedimento 
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alguno en el mencionado sentido, para la ejecución de las 
obras, firmada por técnico competente. 

c) Certificado de viabilidad de la obra, como acreditación 
de la titularidad y/o disponibilidad de los terrenos y/o instala-
ciones, autorizaciones y concesiones necesarias para la ejecu-
ción de las obras, firmado por el Secretario de la Entidad Local 
correspondiente. 

d) Proyecto de ejecución de la obra, que deberá contener 
los documentos establecidos para este fin en la normativa vi-
gente para los contratos de las administraciones públicas. Los 
documentos que deberán constituir dicho proyecto son princi-
palmente:

1. Una memoria en la que se describa el objeto de las 
obras, que recogerá los antecedentes y situación previa a las 
mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la 
solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a 
tener en cuenta.

2. Los planos de conjunto y de detalle necesarios para 
que la obra quede perfectamente definida, así como los que 
delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de servi-
dumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución.

3. El pliego de prescripciones técnicas particulares donde 
se hará la descripción de la obra y se regulará su ejecución, 
con expresión de la forma en que ésta se llevará a cabo, de 
la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad 
y de las obligaciones de orden técnico que correspondan al 
contratista.

4. Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, 
con expresión de los precios unitarios y de los descompues-
tos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos 
para su valoración.

5. Un cronograma de desarrollo de los trabajos o plan 
de obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del 
tiempo y coste.

6. Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el 
replanteo de la obra.

7. Cuanta documentación venga prevista en normas de 
carácter legal o reglamentario.

8. El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estu-
dio básico de seguridad y salud, en los términos previstos en 
las normas de seguridad y salud en las obras.

No obstante, para los proyectos de obras de primer esta-
blecimiento, reforma o gran reparación, inferiores a 350.000 
euros, se podrá simplificar, refundir o incluso suprimir alguno 
o algunos de los documentos anteriores, en la forma que re-
glamentariamente se determine, siempre que la documenta-
ción resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar 
las obras que comprende. 

9. En caso de presentar Proyecto de ejecución de la obra, 
informe de la Oficina de Supervisión Municipal sobre el Pro-
yecto de Ejecución que deje manifiesto el cumplimiento de 
toda la Normativa vigente en materia de redacción de pro-
yectos, como cualquiera que le sea de aplicación en base al 
objeto del mismo, en especial el Reglamento del Sistema Bi-
bliotecario de Andalucía, el Decreto 72/92, normativa medio-
ambiental, y el Código Técnico de la Edificación, en particular 
el documento básico «SI», Seguridad en caso de Incendio.

10. Memoria explicativa desde el punto de vista biblioteca-
rio de la actuación que se desea realizar, justificando la nece-
sidad e indicando la superficie total y útil de uso bibliotecario 
destinada al servicio, así como el desglose para cada sección 
prevista. Esta memoria deberá firmarla el responsable de la 
biblioteca si está en funcionamiento o el técnico cultural res-
ponsable del proyecto para las bibliotecas de nueva creación. 
Se deben exponer también los recursos y servicios previstos 
etc. e incluir fotografía/s en cualquier formato que reflejen la 
situación de partida de la/s actuación/es a realizar.

11. En el caso de solicitar subvención para una biblioteca 
en funcionamiento, acreditación de la relación laboral de la 
persona responsable del servicio bibliotecario con la Entidad 
Local (nombramiento, contrato laboral, otros).

3. Coste total de la inversión.
Una vez notificada la resolución de concesión de la sub-

vención, en el caso de que la cantidad concedida no alcance 
la totalidad del presupuesto de la inversión, la Entidad Local 
tendrá que emitir certificación acreditativa de disponer de los 
fondos necesarios para completar el coste total de la inver-
sión, que deberá ser remitida a la Dirección General del Li-
bro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, junto con la 
aceptación de la subvención si esta es requerida, en el plazo 
establecido para ello.

4. Plazos para el inicio y la comunicación del procedi-
miento de licitación o de ejecución de la obra y, en su caso, de 
adjudicación de la misma.

En un plazo no superior a cuatro meses desde la acep-
tación de la subvención si esta es requerida, o desde la noti-
ficación de concesión en su caso, la Entidad Local procederá 
a iniciar el procedimiento de licitación de la obra o la realiza-
ción de la misma por cuenta de la propia Administración, de-
biendo comunicar dicho inicio, dentro del plazo mencionado, 
a la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográ-
fico y Documental. En el caso de procedimiento de licitación, 
además, la Entidad Local debe comunicar el resultado del 
procedimiento, en un plazo de tres meses desde el inicio del 
mismo, una vez que se haya producido la adjudicación de 
la obra. Transcurridos estos plazos sin haberse procedido a 
iniciar el correspondiente procedimiento de licitación de la 
obra o de haber adjudicado la misma se entenderá que la 
Entidad Local renuncia a la subvención y se procederá con-
forme a lo dispuesto para estos casos en el artículo 42.1 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Cuantía de la subvención.
Cuando el importe del Presupuesto de Adjudicación y Ho-

norarios, tanto de redacción del proyecto como de dirección 
de la obra, sea inferior a la subvención, ésta quedará reducida 
al importe exacto de dichos conceptos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6. Abono y plazos de justificación de la subvención.
a) El abono se realizará de la manera siguiente:

1. Abono inicial del 25% de la subvención, a la presenta-
ción de la firma del «Acta de“Comprobación del Replanteo e 
Inicio de Obra», lo cual habrá de tener lugar en un plazo no 
superior a un mes desde la fecha de formalización del con-
trato. La justificación de que el importe ha sido aplicado a su 
destino se realizará mediante la presentación de las corres-
pondientes certificaciones de obras, hasta alcanzar el valor de 
dicho importe. Asimismo si la financiación del proyecto fuese 
con fondos FEDER, deberá aportarse en la justificación foto-
grafía del cartel  instalado informando de la citada financiación 
según lo recogido en el punto 7 de esta modalidad de activi-
dad subvencionable.

2. Abono de hasta el 70% de la subvención, en firme, con 
la presentación de las correspondientes certificaciones de 
obras.

3. Abono del 5% restante de la subvención, en firme, con 
la presentación del acta de recepción final de las obras, las 
certificaciones de obras no presentadas en la fase anterior 
hasta completar el importe total de la inversión, fotografía/s 
en cualquier formato de la actuación/es realizada/s y certifi-
cado de que el importe total de la subvención ha sido desti-
nado al objeto para el que se concedió.
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7. Publicidad de la subvención.
En el recinto donde radiquen las obras el promotor está 

obligado a colocar, en lugar visible, un cartel en el que deberá 
figurar el símbolo de la Junta de Andalucía y la financiación de 
la Consejería de Cultura, según modelo que será facilitado por 
la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental. Para proyectos financiados con FEDER habrá 
que cumplir lo dispuesto en las normas y publicidad prevista 
en el Reglamento (CE) 1083/2006 y del Reglamento (CE) 
1828/2006.

Quinto. Subvenciones para adquisición de equipamiento 
técnico y mobiliario de bibliotecas.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.

a) Bajo esta modalidad serán atendidas las solicitudes 
con destino a la adquisición de equipamiento y mobiliario de 
bibliotecas en funcionamiento que lo requieran para reabrirse 
o trasladarse ampliando la superficie útil de uso biblioteca-
rio indicada para su tramo de población en los artículos 19 
a 22 del Decreto 230/99 de 15 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalu-
cía. Asimismo se atenderán las solicitudes para bibliotecas 
públicas de nueva creación que sus edificios cumplan con los 
requisitos de superficie establecida en los artículos citados an-
teriormente. 

En ambos casos deben disponer de edificios:

1. Terminados o en fase de terminación, pudiéndose re-
querir cuanta documentación se estime necesaria para de-
terminar su finalización. Las bibliotecas que no cumplan este 
requisito deberán aguardar a la convocatoria 2011.

2. Que respeten las normas de accesibilidad y eliminación 
de barreras arquitectónicas.

b) El equipamiento y/o mobiliario que se solicite y poste-
riormente se adquiera con la subvención, deberá ser mobilia-
rio idóneo para bibliotecas y contar con la conformidad técnica 
del órgano competente en materia de bibliotecas públicas mu-
nicipales de cada provincia, que podrá ayudar al municipio en 
la selección del más adecuado en función de los objetivos y 
necesidades que existan.

c) Según lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Orden regu-
ladora, para esta modalidad podrán atenderse adquisiciones 
de equipamiento y/o mobiliario de biblioteca, realizadas en el 
año anterior a la convocatoria de la subvención, siempre que 
el órgano competente en materia de bibliotecas públicas de la 
provincia determine la idoneidad del mismo.

d) Las bibliotecas en funcionamiento para las que se soli-
cite esta modalidad, deberán estar al corriente en el envío de 
los cuestionarios estadísticos, según los plazos determinados 
por la Consejería de Cultura.

2. Documentación específica. 
Junto a la solicitud de la subvención, según el modelo 

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las 
demás modalidades de actividades subvencionables, las Cor-
poraciones Locales tendrán que presentar los siguientes do-
cumentos:

a) Certificación del acuerdo del órgano competente com-
prometiéndose explícitamente a poner en funcionamiento, a la 
finalización de la actividad subvencionada, el servicio bibliote-
cario a crear o redotar y al mantenimiento del mismo con la 
contratación de personal para atenderlo, si fuese necesario.

b) Planos de superficie de la Biblioteca con especificación 
de metros cuadrados útiles para el servicio bibliotecario y dis-
tribución en el edificio del equipamiento y mobiliario que se 
pretende adquirir. 

c) Memoria explicativa desde el punto de vista biblioteca-
rio, de la actuación que se desea realizar donde se justifique 
la necesidad y se indique la superficie total, la superficie útil 
bibliotecaria destinada al servicio y por sección prevista. Esta 
memoria deberá incluir fotografía/s en cualquier formato que 
reflejen la situación de partida de la/s actuación/es a realizar, 
debiendo firmarla el responsable de la biblioteca si ya está en 
funcionamiento o el técnico cultural responsable del proyecto 
en caso de ser biblioteca de nueva creación.

d) Factura proforma o Presupuesto del equipamiento o 
mobiliario que se desea adquirir, con importe total y parcial 
por conceptos, si se solicita para varios de estos. 

Si el mobiliario y/o equipamiento se hubiera adquirido con 
anterioridad a la convocatoria de subvenciones, factura/s con 
el detalle de los conceptos adquiridos, coste individual y coste 
total de la actuación. 

e) En el caso de solicitar la ayuda para una biblioteca en 
funcionamiento, acreditación de la relación laboral del res-
ponsable del servicio bibliotecario con la Entidad Local (nom-
bramiento, contrato laboral, otros). En caso de bibliotecas de 
nueva creación que no dispongan de aún de personal, nombra-
miento o certificación designando a un responsable para llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, con objeto de responder 
ante el órgano concedente sobre la idoneidad del proyecto so-
licitado y/o realizado. Este documento deberá indicar nombre 
y apellidos de la persona, relación/vinculación con el ayunta-
miento solicitante, titulación y formación y motivación sobre la 
adecuación de su perfil para el desempeño de la función.

3. Abono y justificación de la subvención.
La justificación de la totalidad de la subvención se rea-

lizará en el plazo máximo de tres meses a contar desde el 
día siguiente al ingreso efectivo por parte de la Consejería de 
Economía y Hacienda en la cuenta del solicitante del total sub-
vencionado o del 75% inicial. Para este fin deberá aportarse: 

a) Certificado del asiento contable del ingreso correspon-
diente, expedido por el órgano competente.

b) Factura/s (o copia/s autenticada/s) detallada/s de la/s 
empresa/s suministradora/s del equipamiento técnico y/o mo-
biliario adquirido con la subvención. 

c) Certificación acreditativa de haber realizado el pago a 
la empresa suministradora. 

d) Cuando el importe de los gastos subvencionados su-
pere la cuantía de 18.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes deberá aportarse además, certificación acreditativa 
de que el procedimiento de compra seguido ha cumplido la 
normativa vigente para los contratos de las administraciones 
públicas.

e) Certificado acreditativo de que el importe de la subven-
ción ha sido aplicado a su destino y de que el equipamiento y/
o mobiliario técnico adquirido con la subvención se encuentra 
instalado y disponible en la Biblioteca Municipal. 

f) Fotografía/s en cualquier formato que reflejen la/s ac-
tuación/es realizada/s.

g) Si la financiación del proyecto fuese con fondos FEDER, 
deberá aportarse fotografía del cartel instalado informando de 
la citada financiación según lo recogido en el punto 5 de esta 
modalidad de actividad subvencionable.

El 25% restante se abonará en firme, una vez se haya rea-
lizado la justificación en los términos recogidos anteriormente.

4. Obligaciones de la Corporación Local.
Los Ayuntamientos beneficiarios estarán obligados a po-

ner la Biblioteca en funcionamiento conforme a las directri-
ces de horario y servicios establecidos en el Reglamento del 
Sistema Bibliotecario de Andalucía, en un plazo no superior 
a un año desde la materialización por parte de la Consejería 
de Economía y Hacienda del último pago de la subvención, 
debiendo previamente notificar la fecha de apertura del ser-
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vicio al órgano concedente y cualquier variación producida. 
Asimismo no podrán destinar los elementos adquiridos con la 
subvención a otras instalaciones o servicios municipales sin 
autorización previa del órgano concedente.

5. Publicidad de la subvención.
En el recinto donde radiquen las obras el promotor está 

obligado a colocar, en lugar visible, un cartel en el que deberá 
figurar el símbolo de la Junta de Andalucía y la financiación de 

la Consejería de Cultura, según modelo que será facilitado por 
la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental. Para proyectos financiados con FEDER habrá 
que cumplir lo dispuesto en las normas y publicidad prevista 
en el Reglamento (CE) 1083/2006 y del Reglamento (CE) 
1828/2006.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 
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SOLICITUD

ANEXO 1
(0

01
39

8D
)

SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE
TITULARIDAD MUNICIPAL

Resolución de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
ENTIDAD SOLICITANTE CIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO/S CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE CULTURA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

2 MODALIDAD DE ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE (marcar lo que proceda)
Construcción, adaptación y/o ampliación de edificios y mejora de instalaciones.

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

Orden de 3 de junio de 2008, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los municipios
y entidades locales de ámbito inferior al municipio de Andalucía para la mejora de las bibliotecas públicas de titularidad municipal.

Nº DE HABITANTES

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

Equipamiento técnico y mobiliario de bibliotecas.
Lotes bibliográficos fundacionales.
Incorporación a las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).
Adquisición de lotes bibliográficos de incremento.

De nueva
creación

En
funcionamiento

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Marcar con "X" lo que proceda:

Acta de replanteo previo, en su caso.
Certificado de viabilidad de la obra, en su caso.
Proyecto de ejecución de la obra, en su caso.
Presupuesto detallado de la actuación que se va a realizar, en su
caso.
Informe de la Oficina de Supervisión Municipal sobre el Proyecto
de Ejecución que deje manifiesto el cumplimiento de toda la Normativa
vigente en materia de redacción de proyectos y cualquiera que le sea
de aplicación en base al objeto del mismo.

Planos de superficie de la Biblioteca (sólo para subvenciones para
Equipamiento Técnico y mobiliario de bibliotecas).
Memoria descriptiva del proyecto que se desea acometer, firmada
por el responsable de éste o el/la bibliotecario/a cuando la biblioteca
esté en funcionamiento.
Nombramiento o certificación designando a un responsable para llevar
a cabo la actividad a subvencionar. (En caso de bibliotecas de nueva
creación que no dispongan aún de personal).
Selección bibliográfica elaborada por el responsable municipal del
proyecto. (Sólo para subvenciones para lotes bibliográficos fundacionales).
Certificado acreditativo del Acuerdo del Órgano competente
comprometiéndose explícitamente a poner en funcionamiento a la
finalización de la actividad subvencionada, el servicio bibliotecario
a crear o redotar y al mantenimiento del mismo con la contratación
de personal para atenderlo, si fuese necesario.

Certificado del grado de cumplimiento de los criterios establecidos
(Para Bibliotecas de nueva creación o en funcionamiento que se amplíen
o se trasladen y su superficie aumente en más de un 50%) Anexo 2.

Certificado del grado de cumplimiento de los criterios establecidos
(Para Bibliotecas en funcionamiento) Anexo 3.

Los documentos requeridos en el artículo 8.1 de la Orden de 3 de junio de 2008 relacionados en las letras

ya constan en poder de la Administración los cuales fueron presentados con fecha para el procedimiento

Acreditación de la relación laboral de la persona responsable del
servicio bibliotecario con la Entidad Local (sólo para solicitud de
ayuda para bibliotecas en funcionamiento).

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

EJERCICIO:

Biblioteca destinataria, superficie útil y motivación de la subvención:
BIBLIOTECA

DESTINATARIA (1) CÓDIGO BIBLIOTECA (2) Superficie útil
(indique m2)

Importe solicitado
(desglose por biblioteca)

Biblioteca Pública Municipal

Biblioteca Pública Municipal

Biblioteca Pública Municipal

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

(1) En caso de ser titular de varias bibliotecas en funcionamiento y solicitar la misma modalidad para cada una de ellas, indicar las bibliotecas que se beneficiarán.
(2) Consultar el código en www.juntadeandalucia.es/cultura, opción Ayudas y subvenciones; Área: Bibliotecas; Código de Bibliotecas Públicas de Andalucía. pdf.

En caso de no aparecer en éste, deberá solicitarlo al Servicio del Libro, Bibliotecas y Centros de Documentación en el teléfono: 955 03 67 37 ó 955 03 67 98.

ANVERSO
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AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura facilitada por la
plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

La persona abajo firmante:
AUTORIZACIÓN EXPRESA5

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La entidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido
en la Orden de regulación.
Reune todos los requisitos establecidos en la Orden de regulación y se compromete a aportarlos a requerimiento de la Administración.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones establecidas en la Orden de regulación y SOLICITA la concesión de la subvención por un
importe de €

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO 1REVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad tramitar y gestionar su solicitud de subvención.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Dirección General
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental. Consejería de Cultura. C/ Conde de Ibarra, nº 18. 41004 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

6
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 26 de febrero de 2010, por la que se 
nombran los Jurados de los Premios Andalucía de In-
vestigación, en sus distintas modalidades.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, mediante 
Orden de 8 de enero de 2007 (BOJA núm. 20, de 26 de enero 
de 2007), ha establecido las bases de los Premios Andalucía 
de Investigación en sus distintas modalidades para el período 
2006-2013, procediéndose a realizar la convocatoria de dichos 
Premios en las modalidades de temas andaluces, humanidades 
y ciencias jurídico-sociales, ciencias de la salud, áreas de arqui-
tectura e ingeniería, jóvenes investigadores e investigadoras y 
fomento a la investigación científica y desarrollo tecnológico en 
la empresa, mediante Resolución de 3 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 225, de 18 de noviembre de 2009).

En cumplimiento del artículo seis de la citada Orden, 

D I S P O N G O

Artículo único. Nombramiento de los Jurados.
1. Los Jurados de los Premios Andalucía de Investigación, 

en las modalidades que fueron convocadas mediante la Reso-
lución de 3 de noviembre de 2009, estarán integrados por las 
siguientes personas:

A)  XVI Premio Andalucía de Investigación «Plácido Fernández 
Viagas», para el área de temas andaluces.

Don Luis García Montero 
Don Francisco González Lodeiro 
Doña Pilar León Alonso
Doña Elisa Pérez Vera
Don Juan Manuel Suárez Japón
Actuando como Secretario, con voz pero sin voto, don Ig-

nacio Gil-Bermejo Bethencourt, Consejero Técnico de la Secre-
taria General de Universidades, Investigación y Tecnología. 

B)  XVI Premio Andalucía de Investigación «Ibn al Jatib», para 
el área de humanidades y ciencias jurídico-sociales.

Don Juan Antonio Carrillo Salcedo
Doña Violeta Demonte Barreto
Doña Josefina Gómez de Mendoza
Don Francisco José Martínez López
Don Pedro Roque Molina García
Actuando como Secretaria, con voz pero sin voto, doña Pi-

lar Alba Tercedor, Consejera Técnica de Universidades de la Se-
cretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología.

C)  III Premio Andalucía de Investigación en el área de ciencias 
de la salud «Columela».

Doña Lina Badimon Maestro
Doña Carmen González García
Doña Pilar Goya Laza 
Don Juan Jiménez Martínez 
Don Diego Sales Márquez
Actuando como Secretario, con voz pero sin voto, don 

Joaquín Torres Ruiz, Jefe de Servicio de Gestión Económica 
Universitaria de la Dirección General de Universidades.

D)  III Premio Andalucía de Investigación en el área de arquitec-
tura e ingeniería «Antonio de Ulloa».

Don Manuel Doblare Castellano 
Don Aníbal Figueiras Vidal

Don Joaquín Luque Rodríguez
Don Manuel Parras Rosas
Doña Maria Vallet Regí
Actuando como Secretaria, con voz pero sin voto, doña 

Alicia Moreno Benítez, Jefa del Servicio de Agentes Tecnoló-
gicos de la Dirección General de Investigación, Tecnología y 
Empresa.

E)  IX Premio Andalucía de Investigación «Tercer Milenio», des-
tinado a jóvenes investigadores e investigadoras que hayan 
destacado especialmente en el desempeño de su actividad 
científica.

Doña Adelaida de la Calle Martín 
Doña Rosario Calvo Duo
Doña Ángeles Heras Caballero
Don Rodolfo Miranda Soriano
Don José Manuel Roldan Nogueras
Actuando como Secretario, con voz pero sin voto, don 

Juan Francisco Navarro Robles, Coordinador de Empresa-Uni-
versidad de la Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa.

F)  XIV Premio Andalucía de Investigación al «Fomento» de la 
actividad científica y técnica, destinado a organismos, insti-
tuciones o empresas que hayan destacado especialmente 
en promover la investigación científica y el desarrollo tec-
nológico.

Doña Adelaida de la Calle Martín 
Don Joaquín Moya-Angeler Cabrera
Doña Regina Revilla Pedrera 
Don José Manuel Roldan Nogueras
Don Antonio Valverde Ramos
Actuando como Secretario, con voz pero sin voto, don Ma-

rio Muñoz Huete, Jefe del Servicio del Plan Andaluz de Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación de la Dirección General de 
Investigación, Tecnología y Empresa.

2. Los Jurados serán presididos por el Ilmo. Sr. Secretario 
General de Universidades, Investigación y Tecnología.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2010

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 14 de enero 
de 2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
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provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 3 de diciembre de 2009 (BOJA 
núm. 251, de 28 de diciembre de 2009), para el que se nom-
bra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O 

CPT: 195710.
Puesto de trabajo: Secretario/a de la Consejera.
Centro Directivo: Secretaría de la Consejera.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Soler.
Segundo apellido: Nieto.
Nombre: Rocío.
DNI: 27.301.972 Y. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de Calidad y Modernización, por la 
que se nombra a don Rafael Burgos Rodríguez como 
Director del Plan Estratégico de Formación Integral del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

La Consejería de Salud en virtud de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, tiene la responsabilidad 
de definir las políticas sanitarias, asignar recursos y garantizar 
el derecho a la salud de la ciudadanía en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, todo ello bajo los principios, entre otros, 
de coordinación de las actuaciones y de los recursos, mejora 
de la calidad de los servicios y utilización eficaz y eficiente de 
los recursos sanitarios que sean necesarios para la consecu-
ción de sus objetivos. 

En este sentido, la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía tiene entre sus funciones la formación, gestión y difu-
sión del conocimiento en temas relacionados con las Ciencias 

de la Salud y de la Administración y Gestión Sanitarias. Asi-
mismo, le corresponde el establecimiento de directrices gene-
rales y criterios de actuación, así como la coordinación de los 
aspectos generales de la ordenación profesional, de la docen-
cia y la investigación sanitarias en Andalucía, en el marco de 
sus propias competencias, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 62.17 de la Ley 2/1998, de 15 de junio. De igual modo 
los artículos 2.10, 18.6, 15.9, 78 y 79 de la citada Ley, ponen 
de relieve la importancia que la investigación y la docencia 
en ciencias de la salud tienen en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, destacándose la necesidad de la adecuación de 
la formación de los profesionales de la salud a las necesida-
des del mismo. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 78 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, el Gobierno 
de la Junta de Andalucía velará por que la formación del los 
profesionales de la salud consiga una mayor adecuación a las 
necesidades del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Junto 
a ello, el artículo 79 de la Ley 2/1998, de 15 de junio esta-
blece que corresponde a la Junta de Andalucía, entre otras 
cuestiones, la formación, el reciclaje y el perfeccionamiento de 
manera continuada de los profesionales sanitarios y no sanita-
rios del campo de la salud y de la gestión y la administración 
sanitaria desde una perspectiva interdisciplinaria. 

El II Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía se ha concebido como un elemento de continuidad en 
las políticas de Calidad de la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía. Al respecto, el II Plan de Calidad, en el ámbito 
de la responsabilidad de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía para definir la política sanitaria, asignar los recursos 
y garantizar el derecho a la salud de la ciudadanía de la comu-
nidad autónoma de Andalucía, sitúa a la formación de los pro-
fesionales como uno de los elementos estratégicos en las po-
líticas de calidad de la Consejería de Salud y, en este sentido, 
incorpora un proceso clave destinado a garantizar e impulsar 
la adquisición del conocimiento en el sistema sanitario en cuyo 
desarrollo, la formación constituye la herramienta indispensa-
ble tanto para la generación de nuevo conocimiento en la orga-
nización, como para su difusión e intercambio. En este mismo 
sentido, el II Plan de Calidad, establece entre sus objetivos 
líneas de acción dirigidas al desarrollo de un plan que integre 
los diferentes ámbitos de la formación, al desarrollo e imple-
mentación de acciones formativas con criterio de adecuación 
y pertinencia, y a la evaluación del impacto del aprendizaje 
a través del desarrollo de metodologías específicas. Por otra 
parte, se insiste en el desarrollo de una estrategia de alianzas 
con diferentes entidades generadoras de conocimiento para 
producir sinergias y actitudes cooperativas. 

El Plan Estratégico de Formación Integral del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía (aprobado en 2009) plantea 
la definición de una estrategia de formación, que incida en la 
mejora de aptitudes y en la motivación de los profesionales 
que permita avanzar hacia un rendimiento óptimo de nuestra 
organización y es, tal vez, la principal herramienta para ga-
rantizar el mantenimiento del sistema sanitario en la presta-
ción eficiente de sus servicios. Para el logro de profesionales 
excelentes, en todos los niveles del Sistema sanitario público 
de Andalucía, ha de proporcionarse una planificación de la for-
mación que funcione como una herramienta estratégica para 
la gestión y al mismo tiempo resulte suficientemente operativa 
para que sea viable su implantación y evaluación

El Plan Estratégico de Formación Integral es un instru-
mento que promociona las competencias profesionales nece-
sarias para los perfiles profesionales adecuados y se orienta a 
las necesidades de salud y la demanda asistencial presente y 
futura. Para ello, el Plan impulsa la gestión del conocimiento y 
facilita la sostenibilidad del sistema sanitario público a través 
de métodos eficaces y eficientes y de la integración de las dis-
tintas etapas de formación. 

Para la implantación y seguimiento del Plan Estratégico 
de Formación Integral resulta apropiado contar con una per-
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sona de reconocido prestigio profesional y capacidad de direc-
ción que impulse y dinamice las líneas de actuación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.g) del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, corresponde a la Secretaría General de Cali-
dad y Modernización la definición de las políticas de formación 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 6 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, 

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Rafael Burgos Rodríguez para 
ejercer la dirección del Plan Estratégico de Formación Integral 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Segundo. La designación no comporta retribuciones espe-
cíficas, siendo éstas las correspondientes a su puesto de ori-
gen. La persona titular de la dirección del Plan conservará la 
vinculación jurídica existente con su Institución de procedencia. 

Tercero. Las indemnizaciones que procedan a favor del 
mismo, por los desplazamientos que hubiese de realizar por 
razón del servicio, se liquidarán por su Institución de origen 
con arreglo a la normativa vigente. 

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
José Luis Rocha Castilla. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
dar publicidad al nombramiento de don Pedro Blas 
de Torres Fabios y doña Elvira Vílchez Pascual como 
personal estatutario fijo de la categoría de Médicos de 
Familia de Equipos Básicos de Atención Primaria, de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud.

Por Resolución de 24 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, 
se procedió a dar cumplimiento a la sentencia de 25 de marzo 
de 2008, dictada por la Sección Primera del TSJA, sede de 
Sevilla, en el recurso de apelación núm. 250/2007, tramitado 
a instancias de doña María Tránsito Porras Castro y otros con-
tra la resolución definitiva de la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección 
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Familia 
EBAP, convocado por la Resolución de 8 de julio de 2002 
(BOJA núm. 87, de 25 de julio).

Como consecuencia de las actuaciones derivadas de la 
citada ejecución de sentencia, se han dictado las Resoluciones 
de 5 de noviembre de 2009 y la Resolución de 12 de enero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del SAS, resolviendo definitivamente el proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de Médicos de 
Familia en Equipos Básicos de Atención Primaria, tramitado en 
ejecución de sentencia, y acordando el nombramiento de don 
Pedro Blas de Torres Fabios y de doña Elvira Vílchez Pascual 
como personal estatutario fijo en dicha categoría.

De conformidad con lo establecido en las Bases Regu-
ladoras del Anexo I de la citada Resolución de 8 de julio de 
2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), de convocatoria del 
citado proceso extraordinario, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas por el Decreto 136/2001, de 12 de ju-

nio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión 
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del SAS, y por el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del SAS 
(BOJA num. 95, de 20 de mayo), esta Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de los nombramientos de don Pe-
dro Blas de Torres Fabios y doña Elvira Vílchez Pascual como 
personal estatutario fijo de la categoría de Médicos de Familia 
de Equipos Básicos de Atención Primaria, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, acordados tras ejecución de sen-
tencia, con indicación de la puntuación final asignada y de la 
plaza adjudicada en la resolución definitiva del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas de la citada 
categoría, convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 
(BOJA núm. 87, de 25 de julio).

Doña Elvira Vílchez Pascual.
DNI: 24.141.600.
Puntuación: 83.000.
Plaza adjudicada: 73054 - ZBS Alozaina.

Don Pedro Blas de Torres Fabios.
DNI: 30.444.778.
Puntuación: 80.000.
Plaza adjudicada: 33283 – ZBS Priego de Córdoba.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican puestos de traba-
jo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que los candi-
datos elegidos cumplen los requisitos exigidos en las convocato-
rias, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 26 de octubre de 2009 (BOJA núm. 
222, de 13 de noviembre), se adjudican los puestos de trabajo 
especificados en los Anexos a esta Resolución, convocados por 
Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte 
de 26 de enero de 2010 (BOJA núm. 24, de 5 de febrero), a los 
funcionarios que figuran en los citados Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
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con lo previsto en el arts. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- La Viceconsejera, M.ª del 
Mar Alfaro García.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 29.439.969-S.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Silva.
Nombre: Víctor.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario de la Viceconsejera.
Código: 2565610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANEXO II

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 27.299.944-W.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Juárez.
Nombre: Alfonso.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario de la Secretaria Ge-
neral Técnica.
Código: 1581010.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Fernando Carlos Bolívar Galiano.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Pintura, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de 
la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a don Fernando Carlos Bolívar Galiano, con 
documento nacional de identidad número 24.212.530-Q, Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Pintura, 
adscrito al Departamento de Pintura de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 22 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Manuela Jiménez Valera.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Microbiología, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a doña María Manuela Jiménez Valera, con 
documento nacional de identidad número 22.460.717-K, Ca-
tedrática de Universidad del área de conocimiento de Micro-
biología, adscrita al Departamento de Microbiología de esta 
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 22 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Elena María Planells del Pozo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Fisiología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a doña Elena María Planells del Pozo, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.297.955-L, Profesora 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Fisiología, 
adscrita al Departamento de Fisiología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 22 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Gestión de Sistemas e 
Informática.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ges-
tión de Sistemas e Informática, convocadas por Resolución de 
9 de marzo de 2009 (BOJA de 20 de marzo) y verificada la 
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concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria de los aspirantes que superaron las citadas pruebas, 
que figuran en la Resolución de 17 de noviembre de 2009 
(BOJA de 28 de diciembre), este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, y en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en conexión con el artículo 2.2.e) de la misma, 
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Má-
laga a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo 
a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación 
final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los 
preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, de-
berá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 24 de febrero de 2010.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

A N E X O

Orden DNI Apellidos y Nombre

1 33352918C Llamas Amador, José Manuel

2 33397758X Pérez Tohux, Isidro Manuel

3 33359689Y Calle Villalba, José Luis

4 25724128P Rodríguez Medero, José Antonio

5 25689537D Bustamante Toledo, José Carlos

6 25108955Q Martín Gutiérrez, M.ª Isabel

7 25102035L Peñas Cabrera, Susana de las

8 24879951T Pulido Cantos, Ana M.ª

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Universidad de Málaga, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnologías de la Información.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Superior 

de Sistemas y Tecnologías de la Información, convocadas por 
Resolución de 9 de marzo de 2009 (BOJA de 24 de marzo), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron las 
citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 17 de no-
viembre de 2009 (BOJA de 28 de diciembre), modificada por 
Resolución de 13 de enero de 2010 (BOJA de 28 de enero de 
2010), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en uso 
de las competencias que le atribuye el artículo 77 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
conexión con el artículo 2.2.e) de la misma, ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la 
Universidad de Málaga a los aspirantes aprobados que se re-
lacionan en el Anexo a esta Resolución, ordenados de acuerdo 
con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, de-
berá realizar la declaración a que se refiere el primero de los 
preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, de-
berá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 24 de febrero de 2010.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O 

Orden DNI Apellidos y nombre

1 24888041V Giralt García, Victoriano

2 10078807T González Pérez, Miriam

3 33354284Y Hurtado Ortega, Pablo José

4 24888785W Pérez Ortega, Manuel Adrián

5 24214930R Puerta García, Fernando

6 24245352V Cañizares García, Francisco

7 25079815V Hidalgo Sánchez, Ramón

8 25041716Y Moreno Martín, M.ª Elena

9 24808138Q Accino Domínguez, José Alfonso
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 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facul-
tativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de 
Málaga, convocadas por Resolución de 9 de marzo de 2009 
(BOJA de 24 de marzo) y verificada la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en las bases de la convocatoria de los as-
pirantes que superaron las citadas pruebas, que figuran en 
la Resolución de 17 de noviembre de 2009 (BOJA de 28 de 
diciembre), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado, y en 
uso de las competencias que le atribuye el artículo 77 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en conexión con el artículo 2.2.e) de la misma, ha dispuesto 
lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universi-
dad de Málaga a los aspirantes aprobados que se relacionan 
en el Anexo a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas, el personal objeto del presente nombramiento, para 
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se re-
fiere el primero de los preceptos citados en el artículo 10 de 
la Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá 

abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 24 de febrero de 2010.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Francis-
co de Paula Ollero Lobato.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha de 4 de noviembre de 2009 
(BOE de 18 de noviembre de 2009), para la provisión de la 
plaza núm. 27/2009 de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento «Historia del Arte», y una vez acredita-
dos por el interesado los requisitos a que alude el artículo 4 
del Real Decreto 1313/2007,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a don Francisco de Paula Ollero Lobato, 
con documento nacional de identidad número 31242394-E, 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
«Historia del Arte», adscrita al Departamento de Geografía, 
Historia y Filosofía.

Resolución de 22 de febrero de 2010, de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Historia 
del Arte» a don Francisco de Paula Ollero Lobato.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

A N E X O

Orden DNI Apellidos y Nombre
1 25100225A García Martín, M.ª Carmen
2 25088110D Heredia Sánchez, Fernando
3 74634321B Morales Cáceres, M.ª Ángeles
4 25093739A Alarcón Fanjul, Eva
5 53683147C Pulido Llamazares, Almudena
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Condado-Campi-
ña, por la que se convoca mediante el sistema de libre 
elección la cobertura de un puesto de Director de Uni-
dad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud de, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Condado Campiña de Huelva

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica en el Distrito 
Sanitario Condado Campiña de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Palma del Condado, 15 de enero de 2010.- La Direc-
tora Gerente, Alicia Cominero Belda.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación curri-

cular; evaluación de las competencias profesionales; evaluación 
de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; y, 
eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 

mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias profesionales evaluables están recogidas en el 
baremo de méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las com-
petencias profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

- Organización de la prestación de la asistencia sanitaria 
individual y colectiva, en régimen ambulatorio, domiciliario y 
de urgencias a la población adscrita a la unidad, en coordi-
nación con el resto de dispositivos y unidades del distrito de 
atención primaria, con capacidad de organizarse de forma 
au tónoma, descentralizada y expresamente recogida en el 
acuer do de gestión clínica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 de este Decreto. 

- Cómo desarrollar los mecanismos de coordinación con 
los demás centros y unidades del Sistema Sanitario Público de 
asistencia y cohesión de las diferentes actividades. 

- Desarrollo de las actuaciones de promoción de la salud, 
la educación para la salud, la prevención de la enfermedad, 
los cuidados y participación en las tareas de rehabilitación. 

- Cómo realizar el seguimiento continuado del nivel de sa-
lud de la población de su zona de actuación, llevando a cabo la 
implantación de los procesos asistenciales, planes integrales y 
programas de salud, en función de la planificación establecida 
por la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria. 

- Sobre cómo realizar las actuaciones necesarias para el 
desarrollo de los planes y programas de promoción del uso 
racional del medicamento y gestión eficaz y eficiente de la 
prestación farmacéutica. 

- Cómo realizar la evaluación de las actuaciones realiza-
das y los resultados obtenidos, así como la participación en 
programas generales de evaluación y acreditación estableci-
dos por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
con criterios de orientación hacia los resultados en salud, la 
mejora continua y la gestión eficiente de los recursos. 

- Elaboración de las actividades de formación continuada 
necesarias para adecuar los conocimientos, habilidades y acti-
tudes del personal de la unidad a los mapas de competencias 
establecidos para cada profesional, así como participar en 
aquellas otras actividades formativas adecuadas a los objeti-
vos de la unidad de gestión clínica. 

- Realización de las actividades de formación pregraduada 
y postgraduada correspondientes a las diferentes categorías y 
áreas de conocimiento, de acuerdo con los convenios vigentes 
en cada momento en estas materias. 

- Cómo fomentar el desarrollo de los proyectos de 
investiga ción y otros estudios científicos y académicos relacio-
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nados con los fines de la unidad, de acuerdo con los criterios 
generales y prioridades establecidas por la Dirección Gerencia 
del Distrito. 

- Otras actividades incluidas en los acuerdos de gestión 
clínica o de análoga naturaleza que puedan mejorar la gestión 
de la unidad clínica. 

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, sien do 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos. 
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que esté oficialmente reconocido y/o homologado por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las funciones que se deriven del correspondiente nom-
bramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Condado-Campiña.
3.1.3. Destino: 
 1. Unidad de Gestión Clínica de Bollullos.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución y, 
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Condado-Campiña sito en C/ Ronda legionarios, núm. 8, La 
Palma del Condado (Huelva) o bien conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Condado-Campiña 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Condado-Campiña y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Condado-Campiña.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Condado-Campiña, o 
persona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Condado Campiña o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 

o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, noti-
ficándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Con-
dado-Campiña, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a
desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Condado-Campiña y en la página web del 
SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
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de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................, y domicilio en ..........................,
calle/avda./plaza. ...........................................................................,
tfnos. ......................., correo electrónico ......................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
………….. , del Distrito Sanitario Condado-Campiña aprobada 
por la Dirección Gerencia del Distrito mediante Resolución de 
fecha ..............., y publicada en el BOJA núm. ……., de fecha 
………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

La Palma del Cdo., ...... de .................. de 2010.

Sra. Directora Gerente del Distrito Sanitario Condado-Campiña. 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-

rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría , así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos.,
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
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1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 
anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español /Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
Orientación al ciudadano: Respeto por los derechos de los 

pacientes, desarrollo de la cartera de servicios, fomentar la 
participación ciudadana.

Orientación a la Atención Sanitaria: Promoción de la sa-
lud, prevención, atención al individuo, atención a la familia,  

atención a la comunidad, gestión por procesos asistenciales, 
coordinación interniveles y orientación a la gestión clínica.

Orientación a resultados: capacidad organizativa, optimi-
zación de los recursos y consecución de objetivos fijados.

Orientación a los profesionales: Gestión y desarrollo de 
profesionales, habilidades de comunicación y liderazgo, faci-
lidad para el trabajo en equipo, motivación del personal a su 
cargo, gestión de conflictos. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia Distrito Sanitario Condado Campiña, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de Unidad de Gestión Clínica. 

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Condado Campiña

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Coordina-
dor de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clí-
nica, en el Distrito Sanitario Condado Campiña.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Palma del Condado, 15 de enero de 2010.- La Direc-
tora Gerente, Alicia Cominero Belda.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
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ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Planificación y organización de los cuidados de en-
fermería en el ámbito de la Gestión Clínica y en el marco de 
las estrategias para los cuidados de la Consejería de Salud.

1.3.2. Organización de los recursos humanos y materia-
les a través de un modelo de gestión orientado a los resulta-
dos, utilizando las herramientas que proporcional la Gestión 
Clínica.

1.3.3. Dirección, liderazgo, motivación, trabajo en equipo 
y desarrollo de los profesionales.

1.3.4. Evaluación para medir la calidad, efectividad y efi-
ciencia de los cuidados de enfermería, y de las actividades 
planificadas en las distintas esferas que conforman el trabajo 
de las Unidades de Gestión.

1.3.5. Coordinación de las áreas de investigación y do-
cencia.

Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

 - Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-

nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2..6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Condado Campiña.
3.1.3. Destino: UGC de Campiña Norte.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
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rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la UGC, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Condado Campiña.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Condado Campiña y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Condado Campiña, sito C/ Ronda 
de Legionarios, número 8, de la Palma del Condado, 21700, 
Huelva; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 

o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Condado Campiña.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Condado Campiña 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Condado Campiña y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Condado Campiña.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Condado Campiña, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
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luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-

peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ........................................., y domicilio en .............
................, Calle/Avda./Pza. ........................................................, 
Tfnos. ................................................................., correo electró-
nico ...................................................................., en posesión del 
título de .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica ……….................
...………………… del Distrito ………....……….....…..............…….…
……, convocado por la Dirección Gerencia del Distrito .......…
……...............…. mediante Resolución de fecha .......................
..........., y publicada en el BOJA núm.  ………………., de fecha 
………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Distrito Condado Campiña

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-



Sevilla, 12 de marzo 2010 BOJA núm. 49 Página núm. 25

nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Orientación a Resultados.
2.4. Aprendizaje y mejora continúa.
2.5. Trabajo en Equipo.
2.6. Orientación al Usuario.
2.7. Gestión del conocimiento y la innovación. 
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 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 9 de febrero de 2010, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativos Especialistas de 
Área en Medicina Interna, y se inicia nuevo plazo para 
solicitar destino.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 35, de 20 de febrero de 2010, la Resolución de 9 de 
febrero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Facultativos Especialistas de Área en 
Medicina Interna, se anuncia la publicación de dichas listas, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, se ha advertido error en el texto de la misma, 
concretamente en el Anexo I relativo a las plazas ofertadas, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 9 

Donde dice:
2922 Hospital La Línea 2

Cádiz 2923 Hospital de Algeciras 1
Córdoba 3990 Hospital Valle de los Pedroches 5

Debe decir:
2922 Hospital La Línea 1

Cádiz 2923 Hospital de Algeciras 2
Córdoba 3990 Hospital Valle de los Pedroches 3

Dado que esta corrección puede afectar el orden de pe-
tición de plazas, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Único: Conceder un nuevo plazo de 7 días naturales para 
presentar petición de destino a aquellos aspirantes que de-
seen, como consecuencia de la presente corrección, modificar 
la solicitud de destino ya presentada. 

En todo caso, y salvo que se produzca una nueva petición 
de destino, se mantendrá la validez de las solicitudes de des-
tino que fueron presentadas dentro del plazo dispuesto en la 
Resolución de 9 de febrero de 2010, de esta Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Facultativos Espe-
cialistas de Área en Medicina Interna.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Supervisor de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio

Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería (Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias) 
en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ronda, 12 de febrero de 2010.- El Gerente, Andrés Morillo
Martín.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de tareas, gestión objetivos a desarrollar, eva-
luación, formación y desarrollo profesional. Todas ellas esta-
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rán referidas al área de objeto de esta convocatoria: Cuidados 
Críticos y Urgencias .

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Gerencia AGS con el objetivo de conseguir una 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en 
su Unidad /Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del AGS Serranía.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del AGS Serranía.
3.1.4. Destino: Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

- Gestionar los cuidados de Enfermería. 
- Cumplir los objetivos de Enfermería planificados para el 

Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
- Participar, desarrollar y potenciar la docencia e investiga-

ción dentro del Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
- Gestionar y evaluar los recursos humanos del Servicio 

de Cuidados Críticos y Urgencias.
- Gestionar los recursos materiales adscritos al Servicio 

de Cuidados Críticos y Urgencias.
- Gestionar los servicios de soporte en el Servicio de Cui-

dados Críticos y Urgencias.
- Asegurar las condiciones para la comunicación y la co-

operación dentro del Servicio y entre los propios profesionales, 
usuarios y familias.

- Gestionar adecuadamente las contingencias del Servicio 
de Cuidados Críticos y Urgencias.

- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-
sional, institucional y personal.

- Asumir las funciones de liderazgo.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 

por la Dirección de Enfermería.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 

establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Serranía de Málaga

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documenta-
ción:

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.
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4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del AGS Serra-
nía y se presentarán en el Registro General del Área Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga, sito en Ctra. de El Burgo, km 1, 
29400, Ronda (Málaga), sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por pre-
sentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en so-
bre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el 
funcionario de Correos antes de certificarse. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las re-
presentaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, que las remitirán seguidamente al Área Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga, sita en Ctra. de El Burgo, km 1, 
29400, Ronda (Málaga).

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Serranía y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el 
Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía o persona en 
quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Dirección a la que esté el 
puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 

igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS la propuesta de re-
solución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. Dicha 
resolución podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a 
proveer, cuando no concurran personas idóneas para su des-
empeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del AGS Serranía dictará resolución pro-
visional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
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se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, 
conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI número .................... y domicilio en ................................
............................................., número de teléfono ......................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Supervisor de Enfermería del Servicio de Cui-
dados Críticos y Urgencias, convocada mediante Resolución 
de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Má-
laga de fecha 12 de febrero de 2010, y publicada en el BOJA 
núm. ........., de fecha ....................., para lo cual aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Serranía.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 

del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
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rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoríaa ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Experiencia acreditada en enfermería clínica.
2.2. Experiencia y/o formación acreditada en metodología 

enfermera.
2.3. Experiencia y/o formación acreditada en gestión de 

los servicios de enfermería.
2.4. Experiencia acreditada en docencia y formación.
2.5. Experiencia y/o formación acreditada en Áreas de 

Conocimiento en Cuidados Críticos y Urgencias.
2.6. Experiencia y/ o formación acreditada en continuidad 

asistencial.
2.7. Gestión de Equipos de Trabajo. 
2.8. Desarrollo de los profesionales del equipo. 
2.9. Aprendizaje y mejora continua. 
2.10. Trabajo en equipo. 
2.11. Orientación a resultados. 
2.12. Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital «San Agustín», por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Supervisor de Enfermería del Área Maternal.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Super-
visor/a de Enfermería del Area Maternal en el Hospital «San 
Agustín» de Linares.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Linares, 12 de febrero de 2010.- El Director Gerente,
Antonio E. Resola García.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 

ENFERMERÍA DEL ÁREA MATERNAL

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización y gestión del Area 
Maternal.

- Planificación de cuidados.
- Humanización de la asistencia perinatal.
- Personalización de la asistencia y coordinación para la 

organización de la atención a cuidadores.
- Objetivos a desarrollar.
- Evaluación, formación y desarrollo profesional del per-

sonal.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
• Implantación del Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar ay colabora con la Unida de Pre-
vención de Riesgos Laborales del Centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del Centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objeto de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de Salud de su Centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secreta las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación Diplomado de En-
fermería y/ATS expedida por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtener la titulación requerida 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermeria del Área 

Marternal.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Direccion de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Direccion de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital «San Agustín» de Linares.
3.1.5. Grupo Retributivo: «B» .
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. El cargo intermedio que se convoca tendrá asigna-

das, entre otras, las siguientes funciones:
- Gestionar el desarrollo de las líneas estratégicas o atri-

butos del Area Maternal.
- Cumplir con los objetivos generales y específicos de su 

área de actuación.
- Participar, desarrollar y potenciar la docencia e investi-

gación.
- Gestionar y evaluar los recursos humanos de su área.
- Gestionar los recursos materiales adscritos a su área.
- Gestionar los servicios de soporte.
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- Asegurar las condiciones para la comunicación y la co-
operación entre los propios profesionales, usuarios y familias.

- Gestionar las condiciones del Área Maternal.
- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-

sional, institucional y personal.
- Asumir el liderazgo en su Área.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean asignadas 

por la Dirección de Enfermería.
3.2.4. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad 

asistencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.5. Asumir las funciones, que en su caso, les delegue 
la Directora de Enfermería.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
secuencia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital «San 
Agustín» de Linares.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria .
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital «San Agustín» y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Hospital «San Agustín», sito C/ Avda. San Cristóbal, 
s/n sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital «San Agustín» de Linares.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» de Linares 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital «San Agustín» de Linares y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital «San Agustín» 
de Linares.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital «San Agustín» o persona en quién 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
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convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 

no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ..................................................................................., 
con DNI número ........................., y domicilio en .........................,
número de teléfono ................................, en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Supervisor/a de Enfermería del Área Maternal, 
convocado mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital «San Agustín» de fecha ............ de 2010, y publicada 
en el BOJA núm. .........., de fecha .................................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Hospital «San Agustín».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
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tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las ca-
tegorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se convoca: 
2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se convoca: 
1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo: 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citación:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos).
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-

tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo: 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo: 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo: 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del Equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, 
de Sevilla, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
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sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de 
Sevilla,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Supervisor 
de Enfermería.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 2010.- El Director Gerente,
Laureano Fernández Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

A) Gestión y organización de los Cuidados de Enfermería 
en el Área Asistencial.

B) Descripción de tareas y objetivos a desarrollar.
C) Formación, evaluación y desarrollo profesional del per-

sonal de Enfermería adscrito al Área Asistencial.

D) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países cita-
dos en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre 
que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio, o estar en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
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para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermería del Área 

Asistencial.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del Hospital Universitario de Valme.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería 

del Hospital Universitario de Valme.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario de Valme.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca ten-

drá asignadas las siguientes funciones referidas al Área Asis-
tencial:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería.
3.2.2. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos.
3.2.5. Gestionar los recursos materiales.
3.2.6. Gestionar los servicios de soportes.
3.2.7. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 

cooperación entre los profesionales, usuarios y familias.
3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias que 

se produzcan.
3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 

profesional, institucional y personal.
3.2.10. Gestionar, organizar y promover todas las activi-

dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad, según las ins-
trucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonan-
cia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.11. Asumir las funciones que, en su caso, le sean de-
legadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario de Valme.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 ó 2.6 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario de Valme y se presentarán en el Re-
gistro General del mencionado Hospital, sito en Carretera de 
Cádiz, s/n, 41014, Sevilla. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario de Valme.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario de Valme y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universi-
tario de Valme.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario de Valme o persona 
en quien delegue; cuatro vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual o 

mayor jerarquía a la de los puestos que se han de proveer y de 
las áreas funcionales a la que estén adscritos.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Valme, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.
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Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provisio-
nal y contendrá el nombramiento de la persona que haya obte-
nido mayor puntuación, en caso contrario declarará desierta la 
convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los 
lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción en el BOJA de esta convoca-
toria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-

sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se 
llevará a cabo al final de cada período de cuatro años de des-
empeño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación 
del desempeño profesional y de los objetivos del área en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña......................................................................, con 
DNI número ......................., y domicilio en .................................
..................................................................................., número de 
teléfono .............................., en posesión del título académico 
de .......................................................................... y, en su caso, 
plaza en propiedad en .......................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Supervisor de Enfermería del Área Asistencial. 
Convocado mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Valme de fecha 20 de enero de 2010 
y publicada en el BOJA núm. ..........., de fecha ......................., 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario de Valme

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en centros sa-
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nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-

rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o Cargo 
Intermedio que se convoca y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
Cargo Intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría de ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 
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2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:
- Conocimiento en metodología de cuidados enfermeros.
- Deberes y derechos de los usuarios.
- Soporte Vital Avanzado.
- Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
- Conocimientos básicos de Gestión de Recursos.

Habilidades:
- Liderazgo.
- Toma de decisiones.
- Trabajo en equipo.
- Capacidad para asumir compromisos.
- Capacidad de relación interpersonal.

Actitudes:
- Flexible al cambio, accesible.
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Responsabilidad.
- Generar valor añadido a su trabajo.
- Reconoce los logros y asume los errores. 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real, por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de dos puestos de Jefa/e 
de Bloque de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de dos puestos clasificados como cargo 
intermedio, de Jefe de Bloque de Enfermería, en el Hospital 
Universitario Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Puerto Real, 5 de febrero de 2010.- La Directora Gerente, 
Mª. Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE DOS PUESTOS DE JEFA/E DE BLOQUE 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales. 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:

1.2.3.1. Puesto de Jefa/e de Bloque de Cuidados Críticos 
y Urgencias:

- Misión y valores.
- Análisis descriptivo del área funcional. Relación de puestos.
- Cartera de servicios. Mejora de la oferta de servicios 

basada en las Estrategias de la Consejería de Salud para los 
cuidados en Andalucía para el siglo XXI. Estrategias e implan-
tación.

- Gestión y organización asistencial enmarcada en la Ges-
tión Clínica y basado en un modelo de Cuidados:

 - Personalización.
 - Continuidad de Cuidados.
 - Estrategias de Seguridad del paciente.
- Medidas de mejora de la accesibilidad con especial hin-

capié en aquellos que más lo necesitan.
- Gestión de casos.
- Plan de atención a las cuidadoras familiares de Andalucía.
- Implantación, monitorización y evaluación del Módulo de 

Cuidados Azahar de la Historia Digital Diraya.
- Plan de comunicación interna.
- Plan y gestión de formación.
- Estrategias de investigación.
- Políticas de incentivación.
- Gestión de calidad: Plan de calidad interno: Indicadores 

de calidad.
- Modelos de gestión:
 - Gestión por procesos.
 - Gestión clínica. 
 -  Gestión por competencia. Acreditación de Profesio-

nales.
- Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo y 

motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y la participa-
ción de los profesionales en la consecución de los objetivos.

- Plan de infraestructura y fungibles necesarios para al-
canzar los objetivos marcados en el Plan de gestión.
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- Plan de Gestión ha de recoger objetivos, intervenciones, 
indicadores de evaluación y cronograma de consecución.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones: 

 -  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales. Participar y colaborar con 
la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del 
centro en la implantación efectiva de los procedi-
mientos del Sistema de Gestión de la Prevención 
de Riesgos Laborales, de tal forma que las activida-
des que puedan afectar a la seguridad y salud del 
personal de su Equipo se realicen conforme a los 
establecidos en los citados procedimientos. 

 -  Formación. Facilitar y fomentar la participación y 
seguimiento del personal de su Equipo en las acti-
vidades formativas de Prevención de Riesgos Labo-
rales del centro. 

 -  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo 
de conseguir una integración efectiva de la preven-
ción de riesgos laborales en su Equipo. 

 -  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su 
personal a las citaciones realizadas por el Servicio 
de Vigilancia de la Salud de su centro. 

- El Plan de Gestión ha de recoger objetivos, intervencio-
nes, indicadores de evaluación y cronograma de consecución.

1.2.3.2. Puesto de Jefa/e del área Materno Infantil.
- Misión y valores.
- Análisis descriptivo del área funcional. Relación de puestos.
- Cartera de servicios. Mejora de la oferta de servicios 

basada en las Estrategias de la Consejería de Salud para los 
cuidados en Andalucía para el siglo XXI. Estrategias e implan-
tación.

- Gestión y organización asistencial interna basado en un 
modelo de Cuidados:

- Personalización.
- Continuidad de Cuidados.
- Telecontinuidad de cuidados.
- Gestión de casos.
- Proyecto de Humanización de la Atención Perinatal en 

Andalucía.
- Programa de Atención Integral Infanto-Juvenil en el Sis-

tema Sanitario Público de Andalucía, al niño Hospitalizado.
- Atención sanitaria infanto-juvenil en función del cumpli-

miento del Decreto del Menor 246/05.
- Plan de atención a las cuidadoras familiares de Andalu-

cía. Implantación, monitorización y evaluación del Módulo de 
Cuidados Azahar de la Historia Digital Diraya.

- Plan de comunicación interna.
- Plan y gestión de formación.
- Estrategias de investigación.
- Políticas de incentivación.
- Gestión de calidad: Plan de calidad interno: Indicadores 

de calidad.
- Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo y 

motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y la participa-
ción de los profesionales en la consecución de los objetivos.

- Plan de infraestructura y fungibles necesarios para al-
canzar los objetivos marcados en el Plan de gestión.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones: 

 -  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales. Participar y colaborar con 
la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del 
centro en la implantación efectiva de los procedi-
mientos del Sistema de Gestión de la Prevención 
de Riesgos Laborales, de tal forma que las activida-
des que puedan afectar a la seguridad y salud del 

personal de su Equipo se realicen conforme a los 
establecidos en los citados procedimientos. 

 -  Formación. Facilitar y fomentar la participación y 
seguimiento del personal de su Equipo en las acti-
vidades formativas de Prevención de Riesgos Labo-
rales del centro. 

 -  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo 
de conseguir una integración efectiva de la preven-
ción de riesgos laborales en su Equipo. 

 -  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su 
personal a las citaciones realizadas por el Servicio 
de Vigilancia de la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4.  Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante acreditación 
del «Curso específico en Prevención de Riesgos laborales para 
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cargos intermedios o aspirantes cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Primer puesto: Jefe/a de Bloque de 

Cuidados Críticos y Urgencias. Segundo puesto: Jefe/a de Blo-
que del área Materno Infantil.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario de Puerto Real.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:

3.2.1. Funciones del puesto de Jefa/e de Bloque de Cui-
dados Críticos:

- Coordinará la organización, planificación y gestión de los 
cuidados de Enfermería de su Área.

- Dirección de equipos y grupos de trabajo adscritos a su 
puesto de trabajo.

- Coordinará la gestión de personas de su Área en fun-
ción de las necesidades asistenciales y seguridad del paciente. 
Coordinará la gestión de cuidados con los Facultativos Espe-
cialista de Área de las unidades de su Área y coordinará los 
cuidados en las unidades 

- Coordinar las relaciones de colaboración con los demás 
servicios del hospital y atención primaria, asegurando las con-
diciones para la comunicación y la cooperación dentro de la 
Unidad y entre los propios profesionales, usuarios y familias, 
fomentando la participación ciudadana.

- Gestión de recursos materiales de su competencia.
- Definirá los objetivos de cuidados de su Área y velará por 

el cumplimiento de los mismos, en coordinación con los Su-
pervisores de su área. Velará por el cumplimiento en aquello 
que compete al personal de enfermería del cumplimiento del 
Decreto de pruebas funcionales y consultas.

- Coordinará la evaluación de las competencias y conse-
cución de los objetivos del personal de su Área.

- Seguimiento de la gestión de Prevención de Riesgos La-
borales en su Unidad.

- Manejo del programa informático de cuidados y de ges-
tión de personal.

- Seguimiento y control de los Planes de Calidad del cen-
tro, en el ámbito de su Área. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Enfermería.

3.2.2. Funciones del puesto de Jefa/e de Bloque del área 
Materno Infantil:

- Coordinará la organización, planificación y gestión de los 
cuidados de Enfermería de su Área.

- Dirección de equipos y grupos de trabajo adscritos a su 
puesto de trabajo.

- Coordinará la gestión de personas de su Área en fun-
ción de las necesidades asistenciales y seguridad del paciente. 
Coordinará la gestión de cuidados con los Facultativos Espe-
cialistas de Área de las unidades de su Área y coordinará los 
cuidados en las unidades.

- Coordinar las relaciones de colaboración con los de-
más Servicios del Hospital y Atención Primaria, asegurando 
las condiciones para la comunicación y la cooperación entre 

profesionales, usuarios y familia, fomentando la participación 
ciudadana.

- Gestión de recursos materiales de su competencia.
- Definirá los objetivos de cuidados de su Área y velará 

por el cumplimiento de los mismos, en coordinación con los 
Supervisores y Coordinadores de su Área. Velará por el cum-
plimiento en aquello que le compete al personal de enfermería 
del cumplimiento del Decreto de pruebas funcionales y con-
sultas.

- Coordinará la evaluación de las competencias y conse-
cución de los objetivos del personal de su Área.

- Seguimiento de la gestión de Prevención de Riesgos La-
borales de su Unidad.

- Manejo del programa informático de cuidados.
- Seguimiento y control de los Planes de Calidad del Cen-

tro, en el ámbito de su Área.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital Universi-
tario de Puerto Real, sito en Carretera Nacional IV, km 665, 
11510, de Puerto Real (Cádiz), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos para cargos intermedios o aspirantes a cargos inter-
medios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario de Puerto Real y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
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interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario de Puerto Real y en la pá-
gina web del SAS, en el plazo máximo de seis meses, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

D./D.ª ............................................................................, con 
DNI núm. ..................................., y domicilio en ......................
..................., calle/avda./pza. ......................................................
..................................., tfnos. .........................................., correo 
electrónico ...............................................en posesión del título 
de .....................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería 
del Hospital Universitario de Puerto Real (indicar con una X el 
puesto al que desea concursar):

□ Jefe de Bloque de Cuidados Críticos y Urgencias 
□ Jefe de Bloque del Área Materno Infantil.

Convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha 5 de febrero de 2010, y publicada en el 
BOJA núm. ………………., de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital …………………............………

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES:

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 

excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico – de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 
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1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
-  Trabajo en equipo. cooperación, relación equipo inter-
disciplinar.

- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
-  Desarrollo de profesionales de su equipo. Liderazgo: ca-
pacidad de conducción, iniciativa. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Supervisor de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 

centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 12 de febrero de 2010.- El Director Gerente, 
José Manuel Aranda Lara.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Misión y valores del puesto.
1.3.2. Cartera de servicios de la Unidad.
1.3.3. Gestión y organización asistencial interna de la Unidad.
1.3.4. Oferta de servicios.
1.3.5. Gestión de cuidados (estrategias e implantación).
1.3.6. Personalización y continuidad de cuidados.
1.3.7. Estrategias de investigación.
1.3.8. Políticas de incentivación.
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1.3.9. Gestión de calidad: Plan de calidad interno, indica-
dores de calidad.

1.3.10. Modelos de gestión: Gestión clínica.
1.3.11. Elaboración Plan de Contingencias de la Unidad.
1.3.12. Gestión por competencias. Acreditación de profe-

sionales.
1.3.13. Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo 

y motivación. Cómo fomentar el trabajo en equipo y la participa-
ción de los profesionales en la consecución de los objetivos.

1.3.14. Plan de infraestructura y fungibles necesarios 
para alcanzar los objetivos marcados en el Plan de Gestión.

1.3.15. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 
colaboración y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

1.3.16. Estrategias de seguridad del paciente.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Uni-
versitario en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los paí-
ses citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio, o estar en condiciones de obtener di-
cho título dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 

hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación y núm. de puestos: Supervisor de 

Enfermería de Radiodiagnóstico. 1 puesto.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del Hospital Universitario Reina Sofía:
3.1.3. Dependencia Funcional: Subdirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Reina Sofía.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
Realizará las siguientes funciones:
3.2.1. Participar en la organización, planificación y ges-

tión de los cuidados de enfermería de su Unidad.
3.2.2. Participar en la organización, planificación y ges-

tión de la actividad del Personal Técnico Especialista.
3.2.3. Dirección de equipos y grupos de trabajo adscritos 

a su puesto de trabajo.
3.2.4. Gestión de personas de su Unidad en función de 

las necesidades asistenciales y seguridad del paciente.
3.2.5. Gestión de recursos materiales de su competencia.
3.2.6. Participar en la definición de objetivos de su Uni-

dad y velar por el cumplimiento de los mismos.
3.2.7. Participar en la evaluación de competencias y con-

secución de los objetivos del personal de su Unidad.
3.2.8. Manejo de cuadro de mandos.
3.2.9. Manejo del programa informático de cuidados y de 

gestión de personal.
3.2.10. Seguimiento y control de los Planes de Calidad del 

Centro, en el ámbito de su Unidad.
3.2.11. Gestionar, organizar y promover todas las activi-

dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.12. Asumir las funciones que, en su caso, le sean de-
legadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
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4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario Reina Sofía y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital Universitario Reinas Sofía, sito en 
Avda. Menendez Pidal, s/n, de Córdoba (CP 14004), sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos se hará en sobre abierto para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario Reina Sofía.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Reina Sofía» y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Reina Sofía».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía, o 
persona en quien delegue; cuatro vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona que 
resulte nombrada deberá superar la evaluación que se llevará a 
cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto y que consistirá en la evaluación del desempeño 
profesional y de los objetivos de la unidad en la que ejerza su 
actividad. Superada favorablemente la misma, se prorrogará el 
nombramiento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación de igual 
composición a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña.............................................................................,
con DNI número..................................................., y domicilio 
en...............................................................................................,
número de teléfono......................................................., correo
electrónico..............................................., en posesión del título
académico de................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería de Radiodiagnóstico, con-
vocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario Reina Sofía, de fecha 12 de febrero de 2010, 
y publicada en el BOJA núm............, de fecha............................, 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Unviersitario Reina Sofía. Cór-
doba.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona, en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE, Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 
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1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las ca-
tegorías ATS/DUE, Matrona, o cargo intermedio que se convoca:
2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona, o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría y especialidad a la que se 
concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categorías ATS/DUE o Matrona:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero 2010, de la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de tres puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Hospital de La Línea, adscrito al Área de Gestión 
Sanitaria del Campo de Gibraltar.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del 
AGS Campo de Gibraltar 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cober-
tura de tres puestos de Supervisor de Enfermería, clasificados 
como cargos intermedios para el Hospital del SAS de La Lí-
nea, perteneciente al AGS Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido 
en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá 
por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de 
la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo y en el resto de disposiciones vigentes que le sean 
de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Algeciras, 1 de febrero de 2010.- La Gerente, Inmaculada 
Cosano Prieto.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA PARA EL HOSPITAL DE LA LÍNEA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión: Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: cuidados , organiza-
ción y gestión de su Servicio/ Unidad correspondiente, enmar-
cado dentro de los objetivos generales del Centro, así como 
sobre incentivación, formación y evaluación del personal., y la 
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colaboración y 
supervisión de las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.  

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-

stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del “Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: 
1 Supervisor del Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
1 Supervisor Responsable de Continuidad de Cuidados y 

Coordinación con Atención al Ciudadano.
1 Supervisor del Servicio de Especialidades Quirúrgicas y 

Hospitalización Médica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería Del 

Hospital SAS de La Línea.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del Hospital SAS de La Línea.
3.1.4. Destino: Hospital del SAS de La Línea.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones: Los cargos intermedios que se convocan 

realizarán las siguientes funciones en la unidad que corres-
ponda:

1. Gestionar los cuidados de Enfermería. 
2. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e inves-

tigación.
4. Gestionar y evaluar los recursos humanos. 
5. Gestionar los recursos materiales.
6. Gestionar los servicios de soportes.
7. Asegurar las condiciones para la comunicación y la co-

operación entre los profesionales, usuarios y familias.
8. Gestionar adecuadamente las contingencias que se 

produzcan.
9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso pro-

fesional, institucional y personal.
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10. Asumir las funciones que, en su caso, les sean dele-
gadas por la Dirección de Enfermería.

11. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en el Servicio/ Unidad corres-
pondiente del Hospital del SAS de La Línea, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del AGS Campo de 
Gibraltar

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del AGS Campo 
de Gibraltar y se presentarán en el Registro General del de éste 
sito en Hospital Punta de Europa, Crta. de Getares, s/n, 11207 
Algeciras (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las 
remitirán seguidamente al Hospital Punta de Europa, Crta. de 
Getares, s/n, 11207, Algeciras

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del AGS del Campo de Gibraltar aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del AGS Campo de Gibraltar y en la página web del Servicio An-
daluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Gerencia del AGS Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la 
Gerente del AGS del Campo de Gibraltar o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del área hospitalaria, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
el proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. 
de esta convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS Campo 
de Gibraltar la propuesta de resolución provisional del con-
curso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Hospital dictará resolución provisio-
nal con la propuesta de la Comisión de Selección, que será 
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publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efec-
tivo del puesto, la Gerencia del Centro podrá instar la evalua-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 
75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE CARGO 
INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DEL HOSPITAL DEL SAS DE 

LA LÍNEA

(Indicar con una cruz a la que concursa)

⃞  SUPERVISOR/A SERVICIO DE CUIDADOS CRÍTICOS Y URGENCIAS

⃞  SUPERVISOR RESPONSABLE DE CONTINUIDAD DE CUIDADOS Y 
COORDINACIÓN CON ATENCIÓN AL CIUDADANO

⃞  SUPERVISOR DEL SERVICIO DE ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS 
Y HOSPITALIZACIÓN MÉDICA

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................., y domicilio en ........................ 
......................................., núm. de teléfono ................................,
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de ………………................................................................., 
convocada mediante Resolución de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar, de fecha 1 de febrero de 
2010, y publicada en el BOJA núm. ........, de fecha .............., 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del AGS Campo de Gibraltar.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
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el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/DUE 
o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-

tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos). Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Metodología cuidados.
2. Dirección de equipo.
3. liderazgo.
4. Capacidad para asumir compromisos.
5. Respeto al principio de autonomía.
6. Valoración y atención a los valores, principios y creen-

cias de la persona.
7. Colaboración con los miembros del equipo.
8. Trabajo en equipo.
9. Búsqueda de consenso, prevaleciendo los intereses del 

paciente y su familia.
10. Orientación hacia resultados.
11. Flexibilidad y autocrítica. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibral-
tar, por la que se convoca mediante el sistema de libre 
designación la cobertura de un puesto de Jefe de Blo-
que de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
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de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Gerencia del Hospital del Servicio Andaluz de Salud de La 
Línea, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria del Campo 
de Gibraltar

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería, en el Hospital del 
SAS de La Línea, adscrito al Área de Gestión Sanitaria del 
Campo de Gibraltar.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Línea, 1 de febrero de 2010.- La Gerente, Inmaculada 
Cosano Prieto.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
baremo de méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones: 

A) Descripción del Servicio.
- Gestión de recursos humanos y materiales.
- Gestión y organización de la actividad.
- Cartera de servicios.

B) Planificación estratégica del Servicio:
-Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
- Formación y desarrollo profesional.

C) Nuevos modelos de gestión:
-Unidades de Gestión.
- Gestión de procesos asistenciales.
- Gestión por competencias.
- Gestión clínica.
-Gestión de la Calidad y Efectividad.

D) Cuidados de Enfermería.
- Estrategia de la Consejería de Salud para los cuidados 

en Andalucía para el siglo XXI.
- Desarrollo profesional y de los Cuidados en el ámbito de 

las áreas asistenciales específicas.
- Gestión y organización de los cuidados de enfermería.

E) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será públicas, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
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yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios Públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: 1 Jefe de Bloque de Calidad y Pro-

cesos.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital SAS La Línea.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Organización funcional del Área Sanitaria.
3.2.2. Desarrollar los objetivos de Enfermería respecto a 

la gestión de pacientes hospitalizados.
3.2.3. Gestionar y evaluar los recursos humanos asigna-

dos a su Unidad o Unidades.
3.2.4. Gestionar y controlar la utilización adecuada de los 

recursos materiales depositados en la Unidad o Unidades.
3.2.5. Desarrollar en la Unidad el programa de actividad 

asistencial de enfermería, así como participar y colaborar en la 
docencia e investigación de enfermería.

3.2.6. Desarrollar en las Unidades el trabajo hacia la ges-
tión clínica.

3.2.7. Desarrollarlos objetivos encaminados hacia la cali-
dad y efectividad de los cuidados.

3.2.8. Coordinar las líneas de procesos asistenciales de-
sarrolladas en el Sistema Sanitario Andaluz.

3.2.9. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presen-
tarán en el Registro General del Hospital Punta de Europa de 
Algeciras, adscrito al Área de Gestión Sanitaria del Campo de 
Gibraltar sito en Carretera de Getares, s/n, en Algeciras, C.P. 
11207, Cádiz o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibral-
tar aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar y en la pá-
gina web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Con-
tra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área de Sanitaria del Campo de Gibraltar Ges-
tión, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer. 

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.
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6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Área de , cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la per-
sona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital de La Línea, perteneciente al área de 
Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 

ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
Don/Doña ............................................................................,

con DNI núm. ................., y domicilio en ...................................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ..................., correo electrónico ........................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería del Hos-
pital del SAS de La Línea, perteneciente al Área de Gestión 
Sanitaria del Campo de Gibraltar, convocado por la Gerencia 
del Centro mediante Resolución de fecha de 1 de febrero 
de 2010, y publicada en el BOJA núm…………………., de fe-
cha………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gi-
braltar.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 

Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
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1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua
-  Trabajo en equipo, cooperación, relación equipo inter-
disciplinar.

- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo.
- Liderazgo: capacidad de conducción, iniciativa. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA 207, 
de 28 de octubre) y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 
de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
convocar los correspondientes concursos de acceso a las pla-
zas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo.

Cádiz, 8 de enero de 2010.- El Rector, P.D. (Res. de 
25.6.2007), la Vicerrectorada de Profesorado y Ordenación 
Académica, M.ª José Rodríguez Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales. 
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-

creto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acre-
ditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios 
civiles del estado; así como las demás normas de carácter ge-
neral que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales.
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los del cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al español, que 
será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las 
pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
superado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

2.2. Requisitos específicos.
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes 

hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 12.º y 13.º y Disposiciones Adicio-



Página núm. 58 BOJA núm. 49 Sevilla, 12 de marzo 2010

nales Primera, Segunda, Tercera y Cuarta del Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acre-
ditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, pueden participar el funcionario del Cuerpo 
correspondiente o de un Cuerpo Docente Universitario de 
igual o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que 
hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya 
obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Uni-
versidad, de conformidad con el artículo 9º.4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo II 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha 16 - 11001 Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 
Real (F. Ciencias – planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio 
de Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración de 
Campus – E. Politécnica Superior, 1.ª Planta) y Cádiz (Edificio 
Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada parcialmente por la 4/1999, 
de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las so-
licitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas 
por la legislación vigente para el acceso a la Función Pública 

se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, 
antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que se-
ñala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector dic-
tará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos 
de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas 
de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, 
núm. 10), y en la página web del Vicerrectorado competente 
de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones Juzgadoras.
Las Comisiones Juzgadoras estarán formadas por los 

miembros que figuran el Anexo III de la convocatoria, nom-
brados de acuerdo con el procedimiento y condiciones esta-
blecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
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Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez 
días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o 
recusación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28.º 
y 29.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier 
otra causa que impida la actuación de los miembros de la 
Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente concu-
rriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo 
suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. 
Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la 
Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Co-
misión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido 
la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a todos 
los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por 
lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al menos, 
dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y 

deberá permitir valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato, su proyecto docente e 
investigador, así como contrastar sus capacidades para la ex-
posición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de presentación: Será público. Los concursantes en-
tregarán la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concur-
sante detallará su historial académico, docente e investigador, 
así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Uni-
versidad, Proyecto Docente e Investigador, por triplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Univer-
sidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el concursante 
se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer pú-
blico los criterios específicos para la valoración del concurso, 
que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e 
investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 

para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la reso-
lución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 
calidad docente e investigadora de los candidatos, la calidad 
de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para cono-
cimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo fijado por aquélla para que cual-
quier concursante pueda examinar la documentación presen-
tada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio 
de la prueba.

Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actua-
ción de la Comisión, el Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad el expediente administra-
tivo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en 
el punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes perma-
necerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los 
Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que 
ratificará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.
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Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para 
el Rector. La resolución del Rector agota la vía administrativa. 
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el ex-
pediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar los documentos 
de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 

el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

ANEXO I

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Didáctica de las Ciencias Experimentales» (DF3796). Rama 
de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento 
al que está adscrita: Didáctica. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Actividades docentes en materias propias 
del área. Líneas preferentes de investigación en Didáctica de 
las Ciencias Experimentales, Enseñanza-Aprendizaje a través 
de modelos y analogías.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Física de la Materia Condensada» (DF3792). Rama de cono-
cimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Física 
de la Materia Condensada. Actividades a realizar por quien ob-
tenga la plaza: Docencia e Investigación en el área de Física 
de la Materia Condensada. 

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Química» (DF3793). Rama de conocimiento: In-
geniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Ingeniería Química y Tecnología de Alimentos. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación 
en el área de Ingeniería Química. 

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Química» (DF3794). Rama de conocimiento: In-
geniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Ingeniería Química y Tecnología de Alimentos. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación 
en el área de Ingeniería Química. 

5. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Len-
gua Española» (DF3797). Rama de conocimiento: Artes y 
Humanidades. Departamento al que está adscrita: Filología. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Sintaxis del 
Español. 
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ANEXO II

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser 

admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de.........................................................................................................................................................

Área de conocimiento:.:.....................................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a realizar:.....................................................................................................

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.
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 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

   

Activo

 Situación   

Excedente Voluntario Especial Otras.......................

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ...........................................................................................................................

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .........................................................................................................

en el área de Conocimiento de .........................................................................................................................................

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta

  

los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a .............. de ............................................. de ................

      Firmado: 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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 ANEXO III

COMISIÓN JUZGADORA

1.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DI-
DÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES» (DF3796)

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: Prof. Dr. don Rafael Porlán Ariza, CU, Univer-
sidad de Sevilla. 

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Pilar Azcárate Goded, CEU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Francisco Javier Perales Palacios, CU, 
Universidad de Granada.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Prof. Dr. don Vicente Mellado Jiménez, CU, 
Universidad de Extremadura.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Rosa Martín del Pozo, TU, 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Teresa Prieto Ruz, CU, Univer-
sidad de Málaga.

2.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «FÍ-
SICA DE LA MATERIA CONDENSADA» (DF3792)

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: Prof. Dr. don José Antonio Saja Saez, CU, Uni-
versidad de Valladolid. 

Secretario: Prof. Dr. don Emilio José Márquez Navarro, 
CU, Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª del Pilar Villares Durán, CU, 
Universidad de Cádiz.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Prof. Dr. don Alejandro Conde Amiano, CU, 
Universidad de Sevilla.

Secretario: Prof. Dr. don Nicolás Daniel de la Rosa Fox, 
CU, Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Juan Bautista Ramírez Malo, TU, Uni-
versidad de Cádiz.

3.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «IN-
GENIERÍA QUÍMICA» (DF3793)

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: Prof. Dr. don Enrique José Martínez de la 
Ossa Fernández, CU, Universidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Clara María Pereyra López, 
TU, Universidad de Cádiz. 

Vocal: Prof. Dr. don José Felipe Izquierdo Torres, CU, Uni-
versidad de Barcelona.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Prof. Dr. don Luis Isidoro Romero García, TU, 
Universidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª José Muñoz Cueto, TU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don José Rodríguez Mirasol, TU, Universi-
dad de Málaga.

4.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «IN-
GENIERÍA QUÍMICA» (DF3794)

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: Prof. Dr. don Enrique José Martínez de la 
Ossa Fernández, CU, Universidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Clara María Pereyra López, 
TU, Universidad de Cádiz. 

Vocal: Prof. Dr. don José Felipe Izquierdo Torres, CU, Uni-
versidad de Barcelona.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Prof. Dr. don Luis Isidoro Romero García, TU, 
Universidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª José Muñoz Cueto, TU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don José Rodríguez Mirasol, TU, Universi-
dad de Málaga.

5.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«LENGUA ESPAÑOLA» (DF3797)

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: Prof. Dr. don José M.ª García Martín, CU, Uni-
versidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don Manuel Rivas Zancarrón, TU, 
Universidad de Cádiz. 

Vocal: Prof.ª Dra. doña Carmen Galán Rodríguez, CU, Uni-
versidad de Extremadura.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Margarita Lliteras Poncel, 
CU, Universidad de Valladolid.

Secretario: Prof. Dr. don Mariano Franco Figueroa, TU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Miguel Calderón Campos, TU, Univer-
sidad de Granada 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para cubrir, por turno libre, dos 
plazas de Técnico Especialista de Laboratorio Tipo A, 
por el sistema de concurso-oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, de 29 de mayo de 2009,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por turno libre, 
dos plazas de Técnico Especialista de Laboratorio Tipo A, por 
el sistema de concurso-oposición, con sujeción a las bases 
que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 2 de febrero de 2010.- El Rector, por delegación 
competencia (Res. de 16.2.2007), el Gerente, Antonio Vadillo 
Iglesias.
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ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales:
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por el sis-

tema de turno libre, dos plazas de personal laboral de Admi-
nistración y Servicios relacionada en el Anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:

Título de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional 
de Segundo Grado.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal en la 
siguiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/personal.

4.2. Documentación: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de 

concurso deberán marcar la casilla correspondiente en el mo-
delo de solicitud y acompañar a la misma relación de méritos 
alegados, así como la documentación acreditativa de los mis-
mos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servi-
cios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán 
que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la docu-
mentación justificativa, excepto que la misma no conste en el 
expediente del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 
11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxi-
liares de los Campus de Puerto Real (F. Ciencias, planta baja), 
Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de 
Algeciras (Escuela Politécnica Superior-primera planta), y Cá-
diz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 
2006, o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará 
pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en 
la dirección de internet ya citada, relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días 
desde el siguiente a dicha publicación para subsanar, en su 
caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, co-
municándose tal contingencia a los excluidos definitivos por 
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.
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6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a infor-
mar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, 
calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono: 956 015 039.

7. Temario.
El temario correspondiente a los puestos convocados fi-

gura como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el 

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con 

la/s plaza/s convocada/s.
8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aque-

llos méritos alegados por los candidatos. Los aspirantes de-
berán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos alega-
dos. No será necesaria la compulsa de los documentos que 
se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de 
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos com-
petentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valo-
ración en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página web del Área de Personal, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de presen-
tación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de 
diez días para reclamar desde el día siguiente a la publicación 
del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario ob-
tener como mínimo 10 puntos en la misma, y no ser calificado 
con 0 puntos en ninguno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (C/ Ancha, 10) y en la página web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quie-

nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 
como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web, la relación de calificaciones de los aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la 
base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida en la 
fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo, se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo correspondien-
tes, en los que se incluirá el período de prueba establecido en 
el artículo 22.5 del vigente Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pre-
visto en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 

PLAZA CATEGORÍA GRUPO U. ADMINISTRATIVA/
ÁREA FUNCIONAL

L30232 Técnico Especialista de Laboratorio 
Tipo A (*)

III Campus de Cádiz (1)

L30231 (2) Técnico Especialista de Laboratorio 
Tipo A (*)

III Campus de Cádiz (1)

(*) El tipo A son los laboratorios de ciencias biomédicas.
(1)  Departamento habitual de prestación del servicio: Departamento 

de Anatomía y Embriología Humana.
(2)  El contrato a realizar en esta plaza será de los denominados de 

relevo y de duración indefinida, regulado en el artículo 166 del 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. La celebración del citado contrato estará condicionada a 
que se lleve a cabo la jubilación parcial solicitada.

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.
A) Fase de concurso.
1. Experiencia profesional.
a) Se valorará la prestación de servicios en el desempeño 

de funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, 
según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de 
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la plaza convocada, conforme a los criterios específicos que 
establezca el Tribunal.

b) El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

c) La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad.
a) Por haber prestado servicios en cualquier Administra-

ción Pública: 0,377 puntos por año de servicio o fracción su-
perior a seis meses.

b) La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación.
a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 

por organismo oficial de formación, que estén directamente 
relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anterioridad 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

b) Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia: 0,162 puntos por curso.

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.

d) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de asistencia: 0,323 puntos por curso.

e) Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido certi-
ficado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.

f) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados 
como de asistencia.

h) La posesión de titulación universitaria específica re-
lacionada con la plaza, de igual o superior nivel académico 
que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente 
grupo profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i) La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación final de la fase de concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no po-

drán superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación 
total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los ob-
tenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que su-
peren la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
1. Ejercicios.
a) Primer ejercicio: Tendrá carácter teórico y será valo-

rado con una puntuación máxima de 10 puntos.
b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valo-

rado con una puntuación máxima de 10 puntos.
2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 

eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición y tres puntos en cada uno de los dos 
ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición.

DNI 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 
DE NACIMIENTO

TELEFONO CON 
PREFIJO

TELEFONO MÓVIL (*)

TITULACIÓN DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO (*)

(*)  Si desea que las notificaciones correspondientes a esta convocatoria se 
practiquen utilizando algún medio electrónico (SMS al teléfono móvil o 
correo electrónico) marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 
28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos):

□ SMS □ Email

EXPONE:

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir, 
por turno libre, dos plazas de Técnico Especialista de Labo-
ratorio en el Campus de Cádiz, mediante el sistema de con-
curso-oposición,

SOLICITA:
Sea admitida la presente solicitud para optar al citado 

puesto.

□  Si solicita puntuación en la fase de concurso, debe marcar 
esta casilla (así como acompañar relación de méritos ale-
gados).

..................................., a ........... de ..................... de ...........

.........................................
(Firma)

Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz

ANEXO V

T E M A R I O

1. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñal-
ver). Reglamento de Gobierno y Administración de la Univer-
sidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Universidad 
de Cádiz.

2. Conceptos básicos para la preparación de disoluciones:
- Normalidad, molaridad, molalidad.
- Unidades de medida.
- Técnicas generales de pipeteo.
- Técnicas de Espectrofotometría.
3. Conocimientos de los utensilios del laboratorio:
- Material de vidrio habitual.
- Limpieza y conservación.
- Otros materiales de uso común.

ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PARA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL 
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4. Organización del laboratorio:
- Organización de un almacén de material y reactivos.
- Fichas de productos.
5. Utilización, mantenimiento y fundamento de aparatos 

de uso común:
- Hornos.
- Ultracentrífugas.
- Balanzas.
- Autoclaves.
- Microscopio óptico.
6. Laboratorio microbiológico:
- Manejo de muestras.
- Normas generales de trabajo.
- Medios y métodos de cultivo.
- Esterilización y manejo de residuos microbiológicos.
7. Histología e Histopatología:
- Necropsia, obtención y conservación del material biológico 

de procedencia humana y de animales de experimentación.
- Pasos para la preparación de muestras.
- Técnicas habituales de inclusión y corte histológico.
- Técnicas de coloración.
8. Ética y legislación en experimentación animal y funda-

mentos básicos en el manejo de animales de laboratorio.
9. Normas de seguridad en el laboratorio:
- Identificación de la peligrosidad en los productos.
- Precaución en el manejo.
- Actuación ante accidentes.
10. Conceptos básicos en la docencia práctica de la ana-

tomía humana:
- Ejes y planos.
- Osteología.
- Artrología.
- Miología.
- Esplacnología.
- Sistema Nervioso.
- Materiales y recursos en la docencia práctica anatómica.
11. Conceptos básicos sobre los procesos de destrucción 

del cadáver:
- Autolisis.
- Putrefacción.
12. Conocimientos y habilidades técnicas sobre los mé-

todos de conservación de los cadáveres y material biología de 
procedencia humana:

- Embalsamamiento.
- Plastinación.
- Inclusión en resinas, metacrilato,…
13. Legislación aplicada a la utilización de cadáveres y 

material biológico de procedencia humana con fines docentes 
e investigadores:

- Prácticas de sanidad mortuoria.
- Uso de cadáveres y restos humanos.

BLOQUE III. PARTE PRÁCTICA

1. Preparación de soluciones, pesada de productos, pre-
paración de muestras biológicas y preparación y utilización de 
material básico de laboratorio.

2. Montaje general de técnica histológica rutinaria.
3. Determinación del pH por medio del pHmetro e indi-

cadores.
4. Medida de líquidos con probetas, matraces, pipetas y 

buretas.
5. Preparación de medios de cultivo.
6. Tinciones bacterianas.
7. Técnicas de esterilización. Uso del autoclave y filtro.
8. Siembra de muestras bacterianas.
9. Manejo de recursos didácticos como apoyo a la docen-

cia de la anatomía humana.
10. Técnica de embalsamamiento.
11. Gestión de sustancias peligrosas en el laboratorio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca, Concurso Público de Méritos para la contratación 
de Personal Docente e Investigador 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el Real De-
creto 989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso Público de 
Méritos para la contratación de Profesores Asociados, Ayudan-
tes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Contratados 
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y Sección 
2.ª de la LAU) que se relacionan en el Anexo II de esta convo-
catoria, para desempeñar funciones docentes y, en su caso, 
investigadoras en las materias que se especifican.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), 
por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, por el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía y por la Normativa sobre el Procedimiento de 
Contratación de Personal Docente e Investigador aprobada 
por la Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de 
julio de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación su-
perior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea,
presentarán bien la homologación, o bien la credencial de re-
conocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito académico universitario, una actividad remunerada la-
boral, profesional o en la administración pública, relacionada 
con materias impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al menos 3 años. 
Deberán mantener el ejercicio de dicha actividad durante la 
totalidad de su período de contratación.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

Para las plazas del Área de conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán 
estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero. 
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1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de 
la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria. 

1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española 
deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos 
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen. 
Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de 
su comprobación e identificación por la Comisión de Contra-
tación.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción si así es requerido por la Comisión 
de contratación. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos. 

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad. 

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Plazas de Profesores Asociados:
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los 

candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. 

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar 
certificado acreditativo de dicha condición en el que se indique 
la antigüedad, expedido por el Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación 
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la administración pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años. 

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, kilómetro 1, 41013, Sevilla, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y se-
lladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 23,67 euros en con-
cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50-2616135233, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», hacién-
dose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado, número de orden de la plaza a la que concursa, 
número de documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: 
DNI/NIF/Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rriculum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar (entendién-
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dose que los intervalos, «DL001215-DL001216 y DL001217-
DL001218», se consideran un solo tipo de plaza).

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en el plazo máximo de los 10 días hábiles 
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa de 
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición 
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta 
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado. 

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los 

candidatos, será publicado en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 
de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten, desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos PDI publicará las propues-
tas de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en 
el plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de las pla-
zas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6-b de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que no se efec-
tuará notificación personal alguna. El mismo carácter tendrá 
las distintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rec-
torado de los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta 
convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector Mag-
nífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir de 
su publicación. La notificación a los interesados se realizará 
a través de su publicación en el tablón del Rectorado y en la 
página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:
4.1. Iniciación.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de 

Recursos Humanos PDI de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, en el plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 
publicación de la propuesta de provisión de la plaza, al objeto 
de la aceptación del contrato y de presentación de la docu-
mentación necesaria para la firma del contrato.

El plazo para la firma del contrato será el establecido en 
el apartado 3.1 de la Normativa sobre el Procedimiento de 
Contratación de Personal Docente e Investigador. En el caso 
de que en dicho plazo no se proceda a la firma del contrato 
por el adjudicatario se entenderá que renuncia al mismo, y se 
avisará telefónicamente al siguiente de la lista de aspirantes 
con mayor puntuación siempre que supere el mínimo estable-
cido por la Comisión, el cual dispondrá de un plazo de 5 días 
para personarse a la firma del contrato, entendiéndose que de 
no hacerlo renuncia al mismo. El procedimiento para contac-
tar con los candidatos será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Los efectos del contrato serán del día siguiente de la firma 
del mismo. 

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 2.4
de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/ pasaporte/NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras contractuales de profe-
sores previstas en la Ley Orgánica de Universidades de nacio-
nalidad extracomunitaria, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 864/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social, refor-
mado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre. 

d) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social, (fotocopia 
del documento de afiliación a la SS).

h) Datos bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
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pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Todos los documentos indicados anteriormente que no 
estén redactados en lengua castellana deberán estar acompa-
ñados de su correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes orga-
nismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del curriculum podrá determinar la resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

4.2. Terminación.
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 30 de septiembre de 2010.
Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 

contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

5.ª Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción. 

6.ª Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no ca-
brá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad 
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglo-
sados así:

II.1.  Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2.  Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el acta. 

ANEXO II

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR E INGENIERÍA BIOQUÍMICA 

Nº de orden Tipo de plaza Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL000268 Ayudante Tiempo 
Completo Genética Genética de hongos patógenos y 

docencia en el área A

DL001213 Profesor 
Contratado Doctor

Tiempo 
Completo

Nutrición y 
Bromatología

Docencia en el área de Nutrición y 
Bromatología. Investigación sobre el 
papel antioxidante de compuestos 

fenólicos presentes en el aceite de oliva

A

* h/s indica las horas lectivas semanales
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

Nº de orden Tipo de plaza Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001214 Profesor 
Contratado Doctor

Tiempo 
Completo

Teoría e Historia 
de la Educación

Educación Social, diversidad cultural y 
familia A

DL001215- 
DL001216

2 Profesores 
Asociados

Jornada 
semanal: 8 h
- Dedicación 

Docente: 4 h/s
- Tutorías: 4 h

Sociología

Sociología II aplicada al trabajo social 2ºC

DL001217- 
DL001218

2 Profesores 
Asociados

Jornada 
semanal:12 h
- Dedicación 

Docente: 6 h/s
- Tutorías: 6 h

Métodos y técnicas de investigación 
social en trabajo social y educación 

social
2ºC

* h/s indica las horas lectivas semanales

DEPARTAMENTO DE DEPORTE E INFORMÁTICA 

Nº de orden Tipo de plaza Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001219 Profesor 
Contratado Doctor

Tiempo 
Completo

Educación Física 
y Deportiva Entrenamiento Deportivo A

* h/s indica las horas lectivas semanales

DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO 

Nº de orden Tipo de plaza Régimen de 
dedicación*

Área de 
Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001220 Profesor Asociado

Jornada 
semanal: 8 h
- Dedicación 

Docente: 4 h/s
- Tutorías: 4 h

Filosofía del 
Derecho

Filosofía del Derecho, jornada de 
mañana y tarde 2ºC

* h/s indica las horas lectivas semanales

Ver Anexo III en páginas 33 a 39 del BOJA núm. 39, de 26.2.2009
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 12 de enero de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 12 de enero de 2010:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: Desierta.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 de euros. 
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: Desierta.
Pagarés a seis (6) meses: 99,450.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: Desierta.
Pagarés a seis (6) meses: 1,015%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: Desierta.
Pagarés a seis (6) meses: 99,450.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 13 de enero de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía, de 26 de enero de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 26 de enero de 2010:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 11.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 21.730.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,835.
Pagarés a seis (6) meses:  99,520.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 0,653%.
Pagarés a seis (6) meses: 0,954%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,840.
Pagarés a seis (6) meses: 99,524.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 27 de enero de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 9 de febrero de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 9 de febrero de 2010:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 13.350.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 20.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,815.
Pagarés a seis (6) meses: 99,445.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 0,635%.
Pagarés a seis (6) meses: 1,025%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
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Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,815.
Pagarés a seis (6) meses: 99,446.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 661/08 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, Edificio Pro-
serpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Miguel López Za-
carías recurso contencioso-administrativo núm. 661/08 contra 
la Resolución de 29 de julio de 2008, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se hace pública, con carácter definitivo, la relación ordenada 
de participantes en el procedimiento de provisión con carác-
ter provisional de puestos de trabajo de inspección educativa, 
convocado por Resolución de 18 de abril de 2008. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el 4 
de marzo de 2010, a las 10,15 h.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Secretario General Téc-
nico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 184/09, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que doña Rocío Lobo Gonzá-
lez ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
la Resolución de 25 de agosto de 2009, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve estimar parcialmente las reclamaciones inter-
puestas contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos 
publicada por el C.C. «Compañía de María», de Jerez de la 
Frontera, en el proceso para la escolarización en el nivel de 
primero de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso 
escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedimiento ordi-
nario núm. 184/2009, tramitado en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
el Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tri-
bunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 184/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la delimitación de las áreas de influencia y li-
mítrofes, a efectos de escolarización de los centros do-
centes públicos y privados concertados, a excepción de 
los universitarios, que imparten enseñanzas sostenidas 
con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007 de Consejería de Educa-
ción, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos, a excepción de los universitarios, esta Delegación 
Provincial de Huelva, oído el Consejo Escolar Provincial en su 
sesión de 24 de febrero de 2009, ha resuelto:

Publicar la delimitación de las áreas de influencia y li-
mítrofes a efectos de escolarización de los centros docentes 
que imparten las enseñanzas de educación infantil, educación 
primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato sos-
tenidas con fondos públicos en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial.

Las áreas de influencia a las que se refiere esta resolución 
estarán vigentes a partir del proceso de admisión del alum-
nado para el curso 2010/2011, en tanto no se modifiquen en 
la forma prevista en el art. 3.3 de la Orden de 24 de febrero, 
antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial durante los meses de 
marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Delegación Provincial de Edu-
cación, en el plazo de un mes, a contar desde su publicación, 
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de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 26 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Juan Carlos Alonso Martín. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca las relaciones mensuales del mes de diciembre de 
2009, de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios perifé-
ricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para conoci-
miento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes de 
diciembre de 2009 (solicitudes y reclamaciones presentadas 
durante el mes de diciembre de 2009), con indicación de las 
cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta ini-
cialmente competente la Dirección General de Inspección y 
Evaluación –«gestión en materia de acción social» competen-
cias anteriormente atribuidas a la persona titular de la Direc-
ción General de la Función Pública en materia de acción so-
cial, con anterioridad a la reforma organizativa operada por el
D. 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el D. 121/2002, 
y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto 
integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al caso, las 
expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por la que se 
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición adicional segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios del mes de diciembre de 2009, con indicación 
de las cantidades concedidas y en su caso de los motivos de 
exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los servicios perifé-
ricos de la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados 
podrán ser examinados por los interesados, en la parte que 
les concierne, en las dependencias de la Sección de Acción 
Social, Servicio de Administración Pública, de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Huelva,
C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por los 
interesados, en la parte que les concierne, en las dependencias 
de la Sección de Acción Social, Servicio de Administración Pú-
blica, de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Dele-
gado Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 17 de febrero de 2010.- El Delegado, Enrique
Gaviño Pazó. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se publica extracto de la reso-
lución de 15 de diciembre de 2009, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, de concesión de 
subvención excepcional al Centro para la Innovación y 
Transferencia de Tecnología de Andalucía.

Por Resolución de 15 de diciembre de 2009 de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, se concede al Centro 
para al Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, 
SAU (CITAndalucía) una subvención excepcional de un millón 
setecientos treinta y cinco mil euros (1.735.000,00 €) para 
llevar a cabo el programa de fomento de la participación de 
empresas, centros y grupos de investigación andaluces en 
proyectos europeos, así como el desarrollo de proyectos re-
lacionados con los Agentes del Conocimiento de la Junta de 
Andalucía durante el año 2009, lo que supone un porcentaje 
de subvención del 100% de los gastos solicitados y aceptados. 

El plazo de ejecución del proyecto comprenderá entre el 
1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, debién-
dose cumplir y mantener todas y cada una de las condiciones 
establecidas en la resolución de concesión a la fecha de fina-
lización.

Contra la presente Resolución que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y, potestativamente, recurso 
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de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la citada norma.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruíz. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se publica extracto de la Resolución 
de 27 de julio de 2009, de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, de concesión de subvención excep-
cional al Centro para la Innovación y Transferencia de 
Tecnología de Andalucía, S.A.U. (CITAndalucía).

Por Resolución de 27 de julio de 2009, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa se concede al Centro 
para la Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía 
(CITAndalucía) una subvención excepcional de dos millones 
trescientos sesenta y cinco mil euros (2.365.000,00 €) para 
llevar a cabo los programas de fomento de la transferencia 
de conocimiento de empresas centros y grupos de investiga-
ción andaluces y la potenciación de servicios tecnológicos en 
el ámbito de la vigilancia tecnológica y la propiedad industrial, 
lo que supone un porcentaje de subvención del 100%, de los 
gastos solicitados y aceptados.

El plazo de ejecución del proyecto comprenderá entre el 
1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, debién-
dose cumplir y mantener todas y cada una de las condiciones 
establecidas en la resolución de concesión a la fecha de fina-
lización.

Contra la presente Resolución que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y, potestativamente, recurso 
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la citada norma.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación 
de la Revisión Salarial de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de la empresa Damas, S.A.

Visto el texto de la Revisión Salarial de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio Colectivo de la empresa Damas, S.A. 

(Cód. 7100022), recibido en esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social en fecha 12 de febrero de 2010, suscrito por 
la representación de la empresa y la de los trabajadores con 
fecha 6 de agosto de 2008, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
competencias y Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías en relación con el Decreto 
170/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo en el Registro 
de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de la mencionada Revisión 
Salarial al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su 
depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicha Revisión Salarial 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrro de 2010.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO INTERPROVINCIAL 

DE LA EMPRESA DAMAS Y SUS TRABAJADORES

Por parte de la Empresa:
Don José María Rodríguez FIórez.
Don Pedro Santos Delgado.
Doña María Dolores Camacho Santos.

Por parte del personal:
Don Manuel Caraballo Martín.
Don Juan Márquez Garrido.
Don Juan Miguel Barnes Fernández.
Don Joaquín Martín Pérez.
Doña María Jesús Faustino Martínez.
Don José Capilla Anacleto.
Don Ricardo Montiel de la Rosa.
Doña Rocío Mesa Barba.
Don Luis Hernández Fernández.

En la ciudad de Huelva, siendo las 17,30 horas del día 28 de 
enero de 2010, se reúnen en la Sala de Juntas de las Oficinas de 
Damas, S.A, en Avda. Dr. Rubio, s/n ( Estación de Autobuses), 
los representantes del personal y de la empresa relacionados 
para poder proceder a revisar los conceptos económicos pacta-
dos en el Convenio Colectivo Interprovindal de Damas, S.A.

Verificado el número de asistentes, se declara abierto el 
acto.

Los conceptos económicos pactados en 2008 se corrigen 
según lo dispuesto en el Convenio Colectivo en vigor por aplica-
ción de 0,8% de IPC real para 2009+0,5 puntos porcentuales.

La tabla salarial del año 2009 es la que se adjunta y 
aprueba como Tabla Salarial Año 2009 (IPC real+0,5%), siendo 
ésta misma de aplicación para 2010, en tanto no se ha publi-
cado IPC previsto. Esta tabla se actualizará según lo previsto 
en el Convenio Colectivo de Empresa.

En lo expuesto se ratifican, y en prueba de ello lo firman 
por sextuplicado en el lugar y fecha antes reseñados. 
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TABLA SALARIAL 2009 (IPC REAL +0,5%)
Grupo I: Personal superior

Categoría Salario Base Pto.Trabajo

Ingenieros y licenciados 1.078,46 € 632,84 €
Jefe de personal 1.078,46 € 632,84 €

Grupo II: Personal Administrativo

Categoría Salario Base Pto.Trabajo

Jefe administrativo 713,78 € 428,78 €
Oficial 1ª administrativo 650,94 € 368,66 €
Oficial 2ª administrativo 623,79 € 252,83 €
Auxiliar/grabador/secretaria 615,26 € 215,88 €

Grupo III: Personal de Movimiento

Categoría Salario Base Pto.Trabajo

Jefe Estación 652,14 € 329,73 €
Jefe Tráfico 654,82 € 280,92 €
Jefe Administración 652,14 € 287,83 €
Taquillero/Factor 616,82 € 243,55 €
Mozo 20,10 € 229,19 €
Mozo mitad jornada 10,05 € 114,61 €
Inspector 22,18 € 341,68 €
Conductor-perceptor 22,26 € 462,06 €
Conductor 21,65 € 294,25 €
Cobrador-Taquillero 20,56 € 231,10 €

Grupo IV: Personal de Taller

Categoría Salario Base Pto.Trabajo

Ofic. 1ª almacén 650,94 € 368,88 €
Jefe taller 717,26 € 453,93 €
Jefe mantenimiento 717,26 € 453,93 €
Jefe equipo 22,30 € 444,54 €
Oficial 1ª 21,81 € 300,59 €
Oficial 2ª 21,00 € 261,03 €
Mozo-lavacoches-engrasador 20,10 € 229,19 €

Grupo V: Aparcamientos y Estaciones

Categoría Salario Base Pto.Trabajo

Controlador 623,79 € 252,83 €
Telefonista-Información 627,69 € 216,75 €

OTROS CONCEPTOS ECONÓMICOS:
Art. 10 D. Gratificaciones Extraordinarias: 599,55 €

Art. 10 E. Incentivos:  

Por los primeros 20 billetes expendidos 0,00 €

De 21 a 40 billetes 0,08 €

De 41 a 60 billetes 0,07 €

De 61 a 70 billetes 0,05 €

Por cada 10 billetes expendidos que excedan de 70 0,03 €

Art. 10 F. Plus Transporte  

*Personal de Peguerillas: 3,06 €

*Conductor-Perceptor: 1,41 €

*Resto del Personal: 0,82 €

Art. 10 G. Plus Convenio: 76,51 €

Art. 11. Precio Horas de Presencia 6,18 €

Art. 13. Dietas:  

*Todos los Servicios Regulares y Talleres 29,00 €

Almuerzo 10,15 €

Cena 10,15 €

Alojamiento y Desayuno 8,71 €

*Servicios discrecionales provinciales y comarcales 38,11 €

Almuerzo 13,34 €

Cena 13,34 €

Alojamiento y Desayuno 11,44 €

*Servicios discrecionales nacionales y paso a Portugal 42,51 €

Almuerzo 14,88 €

Cena 14,88 €

Alojamiento y Desayuno 12,76 €

*Servicios discrecionales internacionales (excepto Portugal) 78,20 €

Almuerzo 27,37 €

Cena 27,37 €

Alojamiento y Desayuno 23,48 €

Art. 17. Horario de comida: Compensación dineraria: 8,00 €

Art. 20. Precio Horas Extraordinarias: 9,12 €

Art. 25. Premio de Jubilación: 24,18 €

Art. 26. Ayuda por matrimonio 63,08 €

Art. 27. Ayuda por natalidad 31,40 €

Art. 29. Ayuda por fallecimiento 6.078,00 €

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conce-
den subvenciones para el año 2009, al amparo de la 
Orden de 28 de mayo de 2009 (BOJA núm. 38, de 
24.2.2010).

Advertido error en la publicación de Resolución por parte de 
esta Delegación de Empleo en Sevilla, en el BOJA número 38, 
de 24 de febrero del año en curso, se le solicita la rectificación 
en los siguientes términos:

Página núm. 43, donde dice: 
RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la Delegación 

Provincial de Sevilla, por la que se conceden subvenciones para 
el ejercicio 2009, en la línea de programas e infraestructuras 
a entidades privadas sin ánimo de lucro para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes.

Debe decir:
RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 

Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden 
subvenciones para el ejercicio 2009, en la línea de pro-
gramas e infraestructuras a entidades privadas sin ánimo 
de lucro para programas e infraestructuras destinados al 
arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes.

Página núm. 44, donde dice:
Sevilla, 9 de febrero de 2010.- EI Delegado, Antonio Rivas 

Sánchez.
Debe decir:
Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- EI Delegado, Antonio 

Rivas Sánchez.

Sevilla, 4 de marzo de 2010 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 984/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 984/2009, interpuesto 
por Juan Miguel Fernández Ruiz, contra Decreto 308/2009, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- La Secretaria General,
Rocío Allepuz Garrido. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 27/2010 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 27/2010, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Carmona, contra Decreto 267/2009, de 
9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla y se crea su 
Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- La Secretaria General,
Rocío Allepuz Garrido. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente que se cita, de la aprobación definitiva de la 
corrección de errores de las normas subsidiarias en la 
delimitación del casco histórico, del término municipal 
de Moguer.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CORRECCIÓN DE ERRORES 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN LA DELIMITACIÓN DEL 
CASCO HISTÓRICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MOGUER 

(CP-151/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Moguer, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la corrección de 
errores Corrección Material de Errores en la Delimitación del 
Casco Antiguo el Ámbito, el objeto es un error planimétrico 
que afecta a una parcela catastral ubicada en la calle Maes-
tro Pintor Rosado, quedando parte de la misma incluida en el 
Conjunto Histórico y el resto fuera.

Segundo. Se considera esta discrepancia como un error 
material y procede su subsanación al amparo del art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que abre la posibilidad de rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancias de parte, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, existentes en los actos dictados 
por la Administración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
los instrumentos de planeamiento conforme a lo previsto en 
el artículo 32 por remisión del artículo 36 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre. A la presente Modificación le será de apli-
cación asimismo de forma supletoria y en lo que sea com-
patible con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la 
Disposición Transitoria Novena de la misma, las normas pre-
vistas para la Modificación de los Planes en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente correc-
ción de errores cumple los requisitos establecidos en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Corrección Material 
de Errores de las Normas Subsidiarias de Moguer, en los tér-
minos que viene formulado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan 
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía administra-
tiva por su condición de disposición administrativa de carácter 
general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial según se prevé en los artículos 24.3 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, y el artículo 14 de 
la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, 
de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que puede ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comision Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente que se cita, de la aprobación definitiva de la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Almonte.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODI-
FICACIÓN NÚM. 6A DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONTE.

EXPEDIENTE CP-032/2009.

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 
enero de 2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación 
núm. 6A del Plan General de Ordenación Urbanística, propone 
la ampliación de la reserva de suelo urbanizable industrial para 
dar soporte a nuevas actividades industriales y de servicios, 
mediante la clasificación de un nuevo Sector de Suelo Urbani-
zable Ordenado, denominado S.A.38a «Polígono Ballestares», 
en terrenos actualmente clasificados como Suelo No Urbani-
zable de Especial Protección por la planificación urbanística en 
función de sus valores Ambientales y Paisajísticos.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, que se han 

requerido los informes de las diferentes compañías suminis-
tradoras, informe de la Delegación Provincial de Huelva de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa relativo a las 
infraestructuras energética, regulación y ordenación de usos 
industriales y mineros dentro de sus competencia, informe del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Huelva 
de la Consejería de obra Pública y Transportes Informe de in-
cidencia territorial de la Delegación Provincial de Huelva de la 
Consejería de Vivienda y ordenación del Territorio, informe de 
la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Am-
biente, informe Previo de Valoración Ambiental de la Delega-
ción Provincial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente, 
informe de la Consejería de Cultura, informe de la Agencia An-
daluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente, informe 
de Valoración Ambiental de la Delegación Provincial en Huelva 
de la Consejería de Medio Ambiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente 
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 
según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de 
la misma, las normas previstas para la Modificación de los 
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 6A 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte, su-
peditando en su caso su publicación y registro conforme a lo 
dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 
2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de las deficiencias 
en los términos expuestos en el siguiente apartado de este 
Acuerdo, considerándose necesario la elaboración por parte 
de la Corporación Municipal de un texto unitario omnicom-
prensivo que refunda los distintos documentos de la Modifica-
ción, una vez realizado el cumplimiento de las subsanaciones 
citadas y ratificado por el Pleno Municipal, debiendo ser some-
tidas a información pública las modificaciones que incorpore 
la subsanación que se consideren sustanciales, deberán ser 
remitidos dos ejemplares en formato papel y uno en soporte 
informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 
33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.
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Segundo. En relación con el documento definitivo debe 
corregirse el error material producido en la delimitación del 
sector establecida en el documento no es la adecuada, ya que 
en su interior se incluyen suelos no urbanizables de especial 
protección. Su delimitación correcta debe excluir estos suelos, 
tal como se indica en el texto de la modificación, cuya clasifi-
cación será la de Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por Legislación Específica.

En las determinaciones de la ordenación pormenorizada, 
debe indicarse que en relación a la reserva de dotaciones 
respecto al equipamiento debe ser exclusiva al menos el 1% 
comercial y el 2% deportivo, de la superficie del sector en cum-
plimiento del artículo 11 del anexo del Reglamento de planea-
miento.

Asimismo, se han de indicar las garantías, medios econó-
micos de la propiedad y fuentes de financiación, en referencia 
al artículo 46 del Reglamento de Planeamiento

Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa 
de carácter general, cabe interponer recurso contencioso- ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial según se 
prevé en los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de di-
ciembre, y el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente. 

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión y denegación, y que 
no ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condi-
ción de disposición administrativa de carácter general, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante el titular de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, según se prevé en el 24.4 del Decreto 
220/2006, de 1 de julio, y 48.2, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
sobre la suspensión del cumplimiento de Resolución 
del Plan General de Ordenación Urbanística del término 
municipal de Cortelazor.

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE RE-
SOLUCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANIS-
TICA, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CORTELAZOR LA REAL. 

EXPEDIENTE CP-121/2004

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 

competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Cortelazor la 
Real, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado relativo al Cum-
plimiento de Resolución del Plan General de Ordenación Urba-
nística de dicho término municipal, a los efectos del pronuncia-
miento de la Comisión Provincial en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por la legislación vigente, este municipio 
cuenta con Plan General de Ordenación Urbana adaptado a la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, apro-
bado definitivamente de forma condicionada en Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 17 de 
marzo de 2006 y posteriores Cumplimientos de Resolución de 
fechas 28 de marzo de 2007 y 28 de mayo de 2008.

Segundo. Consta en el expediente administrativo incoado, 
en relación al Cumplimiento de Resolución, documentación 
complementaria relativa al Catálogo de Bienes y Elementos 
Protegidos del Plan General de Ordenación Urbanística del 
termino municipal de Cortelazor la Real; examinado el mismo 
no se acredita la publicación en unos de los diarios de mayor 
difusión provincial, tal como establece la normativa al objeto 
de información pública, motivo por el cual no se considera co-
rrecta la tramitación del expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida no ha sido la prevista 
para los instrumentos de planeamiento en el artículo 32 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Al presente expediente 
de planeamiento general le será de aplicación asimismo de 
forma supletoria y en lo que sea compatible con la citada Ley 
7/2002, según lo establecido en la Disposición Transitoria No-
vena de la misma, las normas previstas en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento.

R E S U E L V E

Primero. Suspender la Aprobación Definitiva del Cumpli-
miento de Resolución del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Cortelazor la Real, debiéndose justificar y acreditar la 
correcta tramitación del expediente administrativo en cumpli-
miento lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.
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Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión y denegación, y que 
no ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condi-
ción de disposición administrativa de carácter general, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante el titular de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, según se prevé en el 24.4 del Decreto 
220/2006, de 1 de julio, y 48.2, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al 
expediente de aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Punta 
Umbría.

RESOLUCION DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN NÚM. 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUNTA UMBRÍA 

(CP-046/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Punta Um-
bría, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado referente a la Mo-
dificación núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística, 
propone el cambio de clasificación de un área de casi 17 hec-
táreas de suelo, inicialmente adscritos al Suelo No Urbanizable 
de Carácter Natural o Rural, delimitando un nuevo sector de 
Suelo Urbanizable Ordenado de Uso Residencial, denominado 
SUO-1. El municipio de Punta Umbría cuenta actualmente 
con Plan General de Ordenación Urbana, adaptado a la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, mediante 
procedimiento de Adaptación Parcial de las Normas Subsidia-
rias de 1991, con acuerdo municipal de aprobación definitiva 
de fecha 15 de abril de 2009.

Segundo. Constan en el expediente administrativo incoado, 
en lo que a materia sectorial se refiere, informe de la Delega-
ción Provincial en Huelva de la Consejería de Salud, de fecha 4 
de febrero de 2009, en sentido favorable, informe de Inciden-
cia Territorial emitido por la Delegación Provincial en Huelva de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, de fecha 
9 de febrero de 2009, informe de la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, de fecha 17 de febrero de 2009, en sentido favorable, in-
forme del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial en 
Huelva de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 
fecha 18 de febrero de 2009, informe de la Dirección General 
de Costas, de fecha 2 de marzo de 2009, informe de GIHASA 
como empresa gestora de las infraestructuras y servicios de 

abastecimiento y depuración, de fecha 8 de mayo de 2009, en 
sentido favorable, informe de la Comisión Interdepartamental 
de valoración territorial y urbanística, de fecha 26 de mayo de 
2009, valorándolo como viable informe de la Agencia Andaluza 
del Agua, de fecha 24 de junio de 2009, en sentido Favorable, 
informe de Valoración Ambiental de la Delegación Provincial 
en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 3 de 
septiembre de 2009, favorable con condiciones, nuevo informe 
de la Dirección General de Costas de fecha 15 de septiembre 
de 2009 favorable, informe de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, de fecha 22 de octubre de 2009, sobre 
la innecesariedad del mismo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 36 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifica-
ción le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la disposición transitoria novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Ordenación Estructu-
ral de la Modificación núm. 1 del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Punta Umbría, supeditando en su caso su pu-
blicación y registro conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, a la 
subsanación de las deficiencias en los términos expuestos en 
el siguiente apartado de este Acuerdo, considerándose nece-
sario la elaboración por parte de la Corporación Municipal de 
un texto unitario omnicomprensivo que refunda los distintos 
documentos de la Modificación, una vez realizado el cumpli-
miento de las subsanaciones citadas y ratificado por el Pleno 
Municipal, debiendo ser sometidas a información pública las 
modificaciones que incorpore la subsanación que se conside-
ren sustanciales, deberán ser remitidos dos ejemplares en for-
mato papel y uno en soporte informático, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En relación al cumplimiento de las determina-
ciones de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, deberá subsanarse o justificarse las 
incidencias relativas a la asignación de Coeficientes de pon-
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deración y calculo del Aprovechamiento Medio y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 10.1.A.b) en relación a 
las reservas de Viviendas Protegidas.

Asimismo, conforme al artículo 61 del RPU, las Ordenan-
zas reguladoras deberán completarse con aspectos relativos a 
la terminología de conceptos, o su remisión a los definidos, en 
su caso, por el Plan General, Estudios de Detalle, como docu-
mentos susceptibles de cambiar determinados aspectos de la 
ordenación pormenorizada. Proyectos de Urbanización, como 
documentos encargados de la ejecución de la ordenación.

Deberán corregirse los errores materiales detectados en la 
documentación, en la Memoria de la Propuesta, página 8, en 
el apartado e) del punto 1.3.1 deberá corregirse la asignación 
de valores al Coeficiente de Uso y Tipología, al establecerse el 
valor 1 para todos los usos lucrativos (residencial, comercial 
y de equipamiento privado), situación que no se corresponde 
con los coeficientes empleados en la Tabla del apartado 1.4.2 
del cálculo de Aprovechamiento medio y en el apartado e) del 
punto 1.3.2 de la misma página, deberá corregirse la unidad 
en la que se expresa el ratio de Sistema general de espacios 
libres, el cual debe venir expresado en m2/hab. no en m2/viv.

Tercero. En cuanto a las determinaciones de ordenación 
pormenorizada, se consideran informadas por esta comisión, 
al ser la aprobación definitiva de las mismas competencia mu-
nicipal y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 99 y 
107 del Plan de ordenación del Territorio Oriental de Huelva, 
deberá conciliar la banda de servidumbres de vistas del monte 
público, con la ordenación que se propone y, en su caso, la 
propuesta técnica y jurídica que pudiere permitir la urbani-
zación de las parcelas no afectada por dicha servidumbre. A 
tales efectos, se tendrán por realizados los trámites de la orde-
nación pormenorizada, previos a la aprobación definitiva, que 
corresponderá al Ayuntamiento, si, de la solución aportada 
procediera la conservación de dichos trámites.

Cuarto. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan 
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía administra-
tiva por su condición de disposición administrativa de carácter 
general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, según se prevé en los artículos 
24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, y el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que 
puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión y denegación, y que no 
ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condición 
de disposición administrativa de carácter general, cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante el titular de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, según se prevé en el 24.4 del Decreto 
220/2006, de 1 de julio, y 48.2, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comision Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente relativo a la aprobación definitiva de la correc-
ción de errores de la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Cortelazor.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CORRECCION DE ERRORES 
DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 2 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL
 DE CORTELAZOR LA REAL. EXPEDIENTE CP-006/2010

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Cortelazor la 
Real, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado referente a la 
Corrección Material de Errores de la Modificación núm. 2 del 
Plan General de Ordenación Urbanística, que establecía 250 
metros como distancia mínima a núcleo para las actuaciones 
de interés público, en lugar de una distancia de 200 metros y 
la existencia de contradicciones entre el articulado de la Nor-
mativa Urbanística y el Plano de Fondo Visual del Conjunto 
Histórico, donde por un lado se habilita la implantación a me-
nos de 1.000 metros y por otro se impide.

Segundo. Se considera esta discrepancia como un error 
material y procede su subsanación al amparo del art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que abre la posibilidad de rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancias de parte, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, existentes en los actos dictados 
por la Administración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
los instrumentos de planeamiento conforme a lo previsto en el 
artículo 32 por remisión del artículo 36 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre. A la presente Modificación le será de aplica-
ción asimismo de forma supletoria y en lo que sea compatible 
con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la disposi-
ción transitoria novena de la misma, las normas previstas para 
la Modificación de los Planes en el Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Pla-
neamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Co-
rrección de Errores cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Corrección Material 
de Errores de la Modificación núm. 2 del Plan General de Or-
denación Urbanística de Cortelazor la Real, supeditando en su 
caso su publicación y registro conforme a lo dispuesto en la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, a la sub-
sanación de las deficiencias en los términos expuestos en los 
siguientes apartados de este Acuerdo, considerándose nece-
saria la elaboración por parte de la Corporación Municipal de 
un texto unitario omnicomprensivo que refunda los distintos 
documentos de la Corrección de Errores, una vez realizado el 
cumplimiento de las subsanaciones citadas y ratificado por el 
Pleno Municipal, debiendo ser sometidas a información pública 
las modificaciones que incorpore la subsanación que se consi-
deren sustanciales; deberán ser remitidos dos ejemplares en 
formato papel y uno en soporte informático, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En relación con el documento deberán corre-
girse los errores ortográficos, gramaticales y numéricos detec-
tados en el apartado 0 de la Memoria y en el apartado 4 del 
Articulado Normativo.

Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, según se prevé en los 
artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, y el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 19 de febrero de 2010, por la que se 
amplía el plazo de presentación de las solicitudes para 
la concesión de subvenciones para la bonificación del 
tipo de interés de los préstamos previstos en el Plan de 
Renovación de Instalaciones Turísticas (Plan Renove Tu-
rismo), del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La Orden de 18 de junio de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes para la bonificación del tipo de interés de los préstamos 
previstos en el Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas 
(Plan Renove Turismo), del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, establecía un plazo de presentación de solicitudes 

que expiraba el 28 de febrero de 2010. Siendo previsible que 
en la citada fecha, no se haya presentado la totalidad de las 
solicitudes correspondientes a los préstamos concedidos en el 
ámbito del Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas, se 
ha estimado necesaria la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes hasta el 30 de abril de 2010.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que me 
atribuyen el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes para 
la concesión de subvenciones para la bonificación del tipo de 
interés de los préstamos previstos en el plan de renovación de 
instalaciones turísticas (Plan Renove Turismo), del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio hasta el día 30 de abril de 
2010 incluido.

Sevilla, 19 de febrero de 2010

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a «Viajes Mabe 
Churriana, S.L.».

Resolución de 23 de febrero de 2010, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

AGENCIA DE VIAJES

Entidad: «Viajes Mabe Churriana, S.L.», que actúa con la deno-
minación comercial de «Mabesol Viajes».
Código identificativo: AN-291601-2.
Sede social: C/ Torremolinos, 42. Churriana (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a «Corrochano 
Viajes».

Resolución de 23 de febrero de 2010, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:
Persona física: Don José Luis Corrochano Dali, que actúa con 
la denominación comercial de «Corrochano Viajes».
Código identificativo: AN-411825-2.



Página núm. 84 BOJA núm. 49 Sevilla, 12 de marzo 2010

Sede social: C/ Francisco Guerrero, 12. Bormujos (Sevilla). 
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el acuerdo que se cita, de la sección de prestaciones 
no periódicas, por el que se delega la competencia 
para la autenticación de copias mediante cotejo en los 
puestos que se citan. 

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

Por razones técnicas se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/ 1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 18 de febrero de 2010, de 
la Sección de Prestaciones no Periódicas de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
cación de copias mediante cotejo en los puestos que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Cádiz, 19 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

A N E X O

ACUERDO DE 18 DE FEBRERO DE 2010, DE LA SECCIÓN 
DE PRESTACIONES NO PERIÓDICAS DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 

MEDIANTE COTEJO EN LOS PUESTOS QUE SE CITAN 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm.. 136, de 26 de 

octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, y que se presenten para ser tramitados en el 
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Genera-
les y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos 
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que se 
presenten, junto con los originales, para la devolución de estos, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, 
ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser autenticadas 
previo cotejo por los responsables de los Registros, motivo por 
el cual se hace necesaria la correspondiente delegación de 
competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en la Sección de Prestaciones no Pe-
riódicas de la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Cádiz, atribuida a la Jefatura de 
Sección de Prestaciones no Periódicas, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 de Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, queda 
delegada en los puestos que a continuación se citan:

- Asesor Técnico de Prestaciones, Código 808310.
- Negociado de Seguimiento y Control, Código 807910.
- Titulado Superior, Código 1594210.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección 
de Prestaciones no Periódicas, Fdo.: Carmen Camacho Balber. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 48/2010, de 23 de febrero, por el que 
se declaran determinados Monumentos Naturales de 
Andalucía y se dictan normas y directrices para su or-
denación y gestión.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia 
exclusiva en materia de delimitación, regulación, ordenación y 
gestión integral de los espacios naturales protegidos, así como 
para la declaración de cualquier figura de protección y estable-
cimiento de normas adicionales de protección ambiental, de 
acuerdo con el artículo 57.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23 
de la Constitución.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad, en su artículo 29.1.d), considera 
a los monumentos naturales como una de las categorías de 
espacios naturales protegidos y los define en su artículo 33 
como espacios o elementos de la naturaleza constituidos bá-
sicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o 
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belleza, que merecen ser objeto de una protección especial, 
extendiendo esta consideración a los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos 
paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un 
interés especial por la singularidad o importancia de sus valo-
res científicos, culturales o paisajísticos.

En virtud de las competencias de nuestra Comunidad Au-
tónoma, se promulgó la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 
se aprueba el Inventario de los espacios naturales protegidos 
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección, que contiene normas que definen el régimen jurídico 
de la figura de monumento natural. En desarrollo de las previ-
siones de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el Decreto 225/1999, 
de 9 de noviembre, de regulación y desarrollo de la figura de 
Monumento Natural de Andalucía, da un nuevo impulso a tra-
vés de esta figura de protección a la conservación del medio 
natural en nuestra Comunidad Autónoma y a la implicación 
de la sociedad en la defensa y reconocimiento de sus valores 
naturales.

De conformidad con el artículo 4 del citado Decreto, los 
monumentos naturales se pueden clasificar, de acuerdo con el 
criterio dominante que motive su declaración, como de carác-
ter geológico, biótico, geográfico, ecocultural o mixto.

Los monumentos naturales a los que se refiere este De-
creto cumplen los criterios caracterizadores de un monumento 
natural, según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 225/1999, 
de 9 de noviembre, y su declaración como tal responde a 
los principios inspiradores que se contienen en el artícu-
lo 2 de la citada disposición. 

La Montera de Gossan, localizada en el interior del Pai-
saje Protegido de Río Tinto, en el término municipal de Nerva, 
provincia de Huelva, es una formación geológica cuyo princi-
pal interés radica en su valor didáctico, para facilitar el conoci-
miento de los yacimientos de sulfuros típicos de la región. Está 
constituida por gossan, roca formada por óxidos e hidróxidos 
de hierro, solos o mezclados con otras rocas, y que directa o 
indirectamente proceden de la meteorización de yacimientos 
de sulfuros. Se encuentra parcialmente incluida en el Bien de 
Interés Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, de la Zona 
Minera de Riotinto-Nerva, declarado por Decreto 236/2005, 
de 25 de octubre.

En el caso del Bosque de la Bañizuela, ubicado en el tér-
mino municipal de Torredelcampo, provincia de Jaén, se trata 
de un monumento natural de carácter biótico cuya singulari-
dad, valoración social, reconocimiento e interés más patente 
proviene de sus características biológicas constituyendo una 
representación de bosque mediterráneo esclerófilo.

La Cueva de Ambrosio, dentro del término municipal de 
Vélez-Blanco, provincia de Almería, constituye un yacimiento 
arqueológico fechado en el solutrense medio, en el que se de-
fine un paisaje de oquedades kársticas en la ribera del arroyo 
del Moral. Siendo uno de los yacimientos paleolíticos más im-
portantes de la península ibérica, fue declarado Bien de In-
terés Cultural por Decreto 460/2004, de 20 de julio, por el 
que se delimitan los Bienes de Interés Cultural, con categoría 
de Monumento, constituidos por las manifestaciones de arte 
rupestre, declaradas Patrimonio de la Humanidad, sitas en 
Vélez-Blanco y María (Almería).

Una vez realizados los estudios y dictámenes técnicos co-
rrespondientes que justifican la necesidad de una protección 
especial de estos espacios, la Consejería de Medio Ambiente 
ha tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7 del Decreto 225/1999, el correspondiente procedimiento 
para su declaración como monumento natural, por ser esta la 
figura de protección más adecuada e idónea con los valores 
que caracterizan estos espacios.

Mediante este Decreto se declaran como monumentos 
naturales la Montera de Gossan, el Bosque de la Bañizuela y 
la Cueva de Ambrosio y se establecen las normas y directrices 
de ordenación y gestión de los mismos, de acuerdo con lo dis-

puesto en el Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, comple-
tándose lo establecido en éste sobre normas de protección. 

En el procedimiento seguido para la tramitación del De-
creto se ha cumplimentado, entre otros, el trámite de audien-
cia a los Ayuntamientos de Nerva (Huelva), Torredelcampo 
(Jaén) y Vélez-Blanco (Almería) en cuyos términos municipales 
se encuentran los nuevos monumentos naturales, y la emisión 
de informe por los Consejos Provinciales de Medio Ambiente y 
de la Biodiversidad de Huelva, Jaén y Almería. Igualmente, se 
ha tenido en cuenta en su redacción la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en An-
dalucía, con el fin de incorporar de manera transversal el prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 8.3 de 
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de los espacios naturales protegidos de Andalucía y 
se establecen medidas adicionales para su protección, y en 
el artículo 11.1 del Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de 
regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 
23 de febrero de 2010,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración.
1. Se declaran los siguientes monumentos naturales:
a) De carácter Geológico: 
- Provincia de Huelva: Montera de Gossan (Nerva).
b) De carácter Biótico: 
- Provincia de Jaén: Bosque de la Bañizuela (Torredel-

campo).
c) De carácter Ecocultural: 
- Provincia de Almería: Cueva de Ambrosio (Vélez-Blanco).
2. La declaración de estos monumentos naturales implica 

su inclusión en la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, así como la inscripción en su Registro, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 95/2003, de 8 de 
abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales Prote-
gidos de Andalucía y su Registro.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de los monumentos naturales decla-

rados en el artículo 1 comprende la totalidad del territorio in-
cluido dentro de los límites que se describen en el Anexo II y 
de acuerdo con la cartografía contenida en el Anexo III.

Artículo 3. Régimen de protección, uso y gestión.
El régimen de protección, uso y gestión de los monu-

mentos naturales que se declaran es el establecido en la Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de los espacios naturales protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección; en el Decreto 
225/1999, de 9 de noviembre, de regulación y desarrollo de la 
figura de Monumento Natural de Andalucía; en las Normas y 
directrices de ordenación y gestión y en las Normas particula-
res contenidas en el Anexo I del presente Decreto, así como en 
la demás normativa vigente.

Artículo 4. Financiación.
Los costes de gestión de los monumentos naturales se 

podrán financiar:
a) A través de los presupuestos propios de la Consejería 

competente en materia de medio ambiente;
b) A través del presupuesto propio de la entidad local que 

asuma la gestión de los mismos, en el supuesto de delegación 
contemplado en el artículo 22 de la Ley 2/1989, de 18 de ju-
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lio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía;

c) Con aportaciones y subvenciones de otras entidades 
públicas y privadas;

d) En su caso, con el producto de las tasas, por utilización 
de los servicios propios de los espacios naturales protegidos;

e) Con el producto de los cánones derivados de la conce-
sión a terceros de la gestión de dichos servicios;

f) Con el producto de los beneficios derivados de la ex-
plotación de los aprovechamientos existentes en los espacios 
naturales;

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera de Medio Ambiente para dictar 

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y la eje-
cución de lo previsto en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

NORMAS Y DIRECTRICES DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

1. Disposiciones generales.
1.1. Gestión y administración.
1. La gestión y administración de los monumentos na-

turales Montera de Gossan, Bosque de la Bañizuela y Cueva 
de Ambrosio, corresponde a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, sin perjuicio de las delegaciones 
o encomiendas de gestión que puedan realizarse a favor de 
las Corporaciones Locales en cuyos territorios se encuentren 
aquellos.

2. En ningún caso la delegación de la gestión y adminis-
tración de los monumentos naturales podrá ser, a su vez, ob-
jeto de delegación en un tercero.

3. Cuando concurran sobre un monumento natural las 
competencias de dos o más organismos o Administraciones 
Públicas, la gestión se realizará atendiendo al principio de leal-
tad institucional y a los de coordinación y colaboración.

1.2. Seguimiento.
Cuando se delegue o encomiende la gestión de un mo-

numento natural a la Corporación Local correspondiente, o 
cuando una entidad pública o privada o persona propietaria de 
una finca incardinada en el mismo colabore en la gestión del 
espacio, corresponderá a la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente realizar las tareas de seguimiento del 
estado de aquél y de la aplicación y cumplimiento de las pre-
sentes disposiciones.

1.3. Participación social.
La participación social y las actuaciones de voluntariado 

ambiental en relación a los monumentos naturales que se de-
claran por este Decreto se llevarán a cabo de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 18 al 22 del Decreto 225/1999, de 9 
de noviembre.

2. Disposiciones relativas a la gestión de los recursos na-
turales, culturales y paisajísticos. 

2.1. Objetivos. 
La conservación y, en su caso, restauración de los di-

ferentes elementos que han motivado la declaración de los 
monumentos naturales, son objetivos prioritarios que han de 

inspirar las diferentes actuaciones, tanto las vinculadas direc-
tamente a la gestión del espacio, como aquéllas relacionadas 
con los aprovechamientos y actividades que puedan desarro-
llarse dentro del mismo.

2.2. Criterios de gestión.
Cualquier actividad que se desarrolle en los monumentos 

naturales deberá ser compatible con la conservación y res-
tauración de los recursos naturales y culturales que albergan. 
Tales actividades deberán además tener en cuenta criterios 
paisajísticos que permitan su integración en el entorno.

2.3. Medidas correctoras.
La Consejería competente en materia de medio ambiente 

propondrá a la Corporación Local correspondiente en quien 
se haya delegado la administración del monumento natural 
y, en su caso, llevará a cabo las medidas correctoras que se 
estimen necesarias cuando se detecten alteraciones en la di-
námica de los procesos que afecten a la realidad de los monu-
mentos naturales.

2.4. Recursos culturales.
1. La gestión de los monumentos naturales Cueva de Am-

brosio y Montera de Gossan tendrá en cuenta los diversos ele-
mentos pertenecientes al patrimonio cultural existentes en los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y en la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

2. La señalización de los elementos vinculados al patri-
monio cultural dentro de los citados monumentos naturales 
deberá realizarse de acuerdo con el Manual de Señalización 
Corporativa de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
245/1997, de 15 de octubre, en el marco de la colaboración 
entre las Consejerías de Medio Ambiente y de Cultura.

2.5. Residuos.
Corresponderá a las Corporaciones Locales en cuyos te-

rritorios se encuentren los monumentos naturales la recogida 
y tratamiento de los residuos que se generen en el ámbito de 
los mismos. 

3. Disposiciones relativas al uso público.
3.1. Objetivos.
El uso público de los monumentos naturales deberá tener 

como objetivos garantizar el conocimiento y disfrute de los va-
lores naturales y culturales de los monumentos naturales, de 
forma compatible con su conservación y de acuerdo con la 
normativa sectorial aplicable.

3.2. Dotación de equipamientos.
1. La Consejería competente en materia de medio am-

biente, o en su caso la Corporación Local correspondiente, 
dotará a los monumentos naturales de los equipamientos ne-
cesarios para hacer efectivo el ejercicio del derecho de los ciu-
dadanos y ciudadanas a conocer y disfrutar del medio natural.

2. Asimismo, se dotará a los monumentos naturales de 
paneles que contengan las recomendaciones oportunas para 
un uso adecuado del mismo, así como la información necesa-
ria para facilitar su conocimiento y disfrute.

3. La dotación de equipamientos de uso público se adap-
tará a las características físicas y capacidad de acogida del 
mismo.

3.3. Ubicación de equipamientos.
1. El tránsito se orientará hacia las zonas habilitadas para 

ello. En este sentido, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, o en su caso la Corporación Local corres-
pondiente, diseñará y acondicionará los senderos necesarios 
para garantizar el conocimiento y disfrute de los monumentos 
naturales.

2. Para aquellas zonas que por sus características sólo 
sean susceptibles de contemplación a distancia, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, o en su caso la 
Corporación Local correspondiente, acondicionará los puntos 
estratégicos necesarios que posibiliten la percepción de las 
mismas.
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3.4. Accesos y señalización.
La Consejería competente en materia de medio ambiente, 

o en su caso la Corporación Local correspondiente:
a) Acondicionará las zonas de aparcamiento que pudieran 

ser necesarias.
b) Dotará a los monumentos naturales de una adecuada 

señalización, de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Señalización en Espacios Naturales de Andalucía, aprobado 
por la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 6 de junio 
de 2005. 

3.5. Calidad de la oferta.
La gestión del uso público se orientará hacia la mejora 

de la calidad y diversificación de la oferta, tanto en lo que res-
pecta a los equipamientos, como en lo relativo a los materia-
les de difusión, prestándose especial atención a la calidad y 
rigor de la información.

3.6. Integración en la red de uso público.
Se procurará la integración funcional de los equipamien-

tos de uso público de los monumentos naturales en la red de 
uso público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha 
integración se realizará a través de senderos, itinerarios, vías 
pecuarias, y otros elementos que propician la conexión física, 
así como mediante el empleo de material interpretativo y de 
divulgación que faciliten el conocimiento de la citada red.

3.7. Iniciativas económicas locales.
La Consejería competente en materia de medio ambiente, 

o en su caso la Corporación Local correspondiente, promo-
verá las iniciativas económicas locales relacionadas con el uso 
público en los monumentos naturales, mediante cualquiera de 
las fórmulas previstas en la normativa vigente.

4. Disposiciones relativas a la educación ambiental.
4.1. Objetivos.
La educación ambiental en los monumentos naturales de-

berá tener como objetivos promover el conocimiento de los va-
lores naturales y culturales de los monumentos naturales por 
parte de la población, con el objeto de mejorar su formación y 
proporcionar una mayor garantía de protección para aquellos 
de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

4.2. Colaboración.
La Consejería competente en materia de medio ambiente 

y las Corporaciones Locales que, en su caso, reciban delega-
ción o encomiendas de gestión de algún monumento natural 
colaborarán con las instituciones educativas de cada municipio 
en cuyo término radique total o parcialmente un monumento 
natural en la formación de sus vecinos y vecinas con el fin 
de incrementar el conocimiento sobre los espacios naturales 
protegidos.

4.3. Sectores prioritarios.
1. Como sectores prioritarios a los que deberán dirigirse 

las actuaciones de educación ambiental en los municipios 
donde se ubique cada monumento natural se fijan la comuni-
dad educativa y los sectores económicos y sociales relaciona-
dos con actividades que se desarrollan dentro de cada uno.

2. Las actividades de educación ambiental y cultural a de-
sarrollar en los monumentos naturales quedarán enmarcadas 
dentro de los programas que, en cada momento, desarrollen 
coordinadamente las Consejerías competentes en materia de 
medio ambiente, educación y cultura.

4.4. Actuaciones.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Conse-

jería competente en materia de patrimonio histórico con res-
pecto a los monumentos naturales que se encuentren a su vez 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
o, en su caso, las Corporaciones Locales correspondientes:

a) Promoverán las iniciativas públicas o privadas que fa-
vorezcan la comprensión de los recursos naturales, culturales 
y paisajísticos de los monumentos naturales y las actividades 
vinculadas a su conservación.

b) Fomentarán la difusión de los valores del espacio me-
diante la realización de publicaciones, paneles interpretativos, 
audiovisuales, materiales didácticos y divulgativos.

c) En el marco global de sus actividades de educación 
ambiental, desarrollarán campañas de difusión y cursos de 
formación relacionados con la conservación y restauración de 
los recursos naturales, culturales y paisajísticos de los monu-
mentos naturales.

5. Disposiciones relativas a la investigación. 
5.1. Objetivos.
Se considera prioritario orientar los esfuerzos en investi-

gación hacia el desarrollo de proyectos que tengan por objeto 
el conocimiento de aspectos relacionados con los monumen-
tos naturales que redunden en una mejor ordenación y gestión 
de los mismos y, por tanto, en su conservación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable a los monu-
mentos naturales Cueva de Ambrosio y Montera de Gossan. 

5.2. Proyectos de investigación.
1. Los proyectos de investigación relativos a monumentos 

naturales deberán presentar una calidad y rigor acordes con la 
fragilidad de estos, expresando los objetivos, finalidad, método 
de trabajo, fuente de financiación y composición multidiscipli-
nar del equipo de trabajo.

2. Los métodos empleados en la investigación, particular-
mente sobre especies amenazadas, deberán garantizar el mí-
nimo impacto sobre éstas y los ecosistemas objeto de estudio.

3. Los resultados obtenidos de los proyectos de investiga-
ción deberán ser susceptibles de darse a conocer, tanto desde 
el punto de vista científico como divulgativo, y deberán estar 
en todo momento al servicio de la gestión de los monumentos 
naturales.

6. Disposiciones relativas a la regulación de usos y acti-
vidades. 

6.1. Objetivos.
El desarrollo de las distintas actividades y aprovechamien-

tos que tengan lugar dentro de cada monumento natural se 
realizará de forma que se garantice su compatibilidad con la 
conservación de los valores naturales, culturales y paisajísti-
cos existentes en el mismo, y siempre de conformidad con la 
normativa sectorial de aplicación en su caso.

6.2. Usos y actividades no compatibles.
En el ámbito territorial de los monumentos naturales ob-

jeto de la presente norma se considerarán incompatibles con 
la conservación de los mismos todos aquellos usos y activida-
des que puedan suponer un deterioro de los valores y elemen-
tos que les hacen merecedores de esta figura de protección, 
y en particular:

a) Aquellos usos y actividades que supongan cambios de 
uso del suelo, siempre que no estén vinculados a tareas de 
restauración del medio natural.

b) La introducción de especies alóctonas de flora y fauna.
c) La recolección de muestras de rocas, minerales, fósi-

les, animales y plantas, salvo para la realización de proyectos 
de investigación debidamente autorizados.

d) Los movimientos de tierras y actuaciones que conlleven 
la transformación de las características fisiográficas de la zona, 
tales como desmontes, aplanamientos, aterrazamientos y relle-
nos, exceptuándose las tareas propias de reparación de cami-
nos y sendas necesarias para las actividades de gestión, uso 
público, educación ambiental y aprovechamientos tradicionales, 
así como las relacionadas con la investigación arqueológica.

e) La construcción de cualquier tipo de edificación, salvo 
aquéllas relacionadas con el uso público y la gestión de los es-
pacios, y siempre de forma compatible con la conservación de 
los valores naturales, culturales y paisajísticos de los mismos.

f) La creación o instalación de infraestructuras o equipa-
mientos, así como de las instalaciones temporales de cual-
quier tipo, salvo aquellas relacionados con el uso público y la 
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gestión de los espacios, y siempre de forma compatible con la 
conservación de los valores naturales, culturales y paisajísti-
cos de los mismos.

g) La acampada o instalación de alojamientos desmonta-
bles, temporales o permanentes.

h) La colocación de carteles y anuncios publicitarios, salvo 
los autorizados por las Consejerías de Medio Ambiente y de Cul-
tura, o por los órganos competentes de las Administraciones 
titulares de las carreteras, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras. La 
autorización deberá ser motivada y establecer las medidas que 
minimicen los posibles impactos sobre el monumento natural.

i) La circulación en caballerías o vehículos a motor o de 
tracción animal, fuera de las zonas habilitadas para ello, salvo 
en los casos vinculados a la gestión del monumento natural o 
al desarrollo de las actividades tradicionales.

j) Las actividades de investigación y aprovechamiento de 
los yacimientos minerales y demás recursos geológicos.

k) La utilización del fuego, salvo que fuera necesario en 
las tareas vinculadas a la gestión del monumento natural.

6.3. Autorizaciones.
1. Con el objeto de asegurar la adecuada protección de 

los valores que justifican su protección, la realización de ac-
tividades en el ámbito de los monumentos naturales estará 
sometida a lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Decreto 
225/1999, de 9 de noviembre, y en el Capítulo III de la Ley 
2/1989, de 18 de julio, sin perjuicio de aquellas autorizaciones 
que vengan exigidas por la normativa sectorial aplicable.

2. Cualquier autorización otorgada por la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente podrá ser revocada si 
se constatara el incumplimiento de las condiciones o limitacio-
nes establecidas en las mismas.

NORMAS PARTICULARES

1. Monumento Natural Montera de Gossan.
1.1. Criterios para la gestión.
La gestión del monumento natural se orientará hacia:
a) La promoción y difusión de los valores naturales, cultu-

rales y paisajísticos.
b) Propiciar el desarrollo de las actividades de uso público 

y educación ambiental en condiciones que aseguren la conser-
vación del patrimonio natural y cultural.

c) La adopción de las medidas necesarias para que el uso 
público se desarrolle de forma segura y accesible para las per-
sonas visitantes.

d) El establecimiento de un sistema de visitas, horarios y 
número máximo de personas visitantes.

e) Garantizar la correcta gestión de los residuos que se 
produzcan en el ámbito del monumento natural.

1.2. Régimen de actividades.
1. En el monumento natural serán compatibles las si-

guientes actividades:
a) Las visitas guiadas.
b) Las actividades de investigación sobre el medio natu-

ral, cultural y social, con las correspondientes autorizaciones 
de las Consejerías competentes en materia de medio am-
biente y cultura.

2. En el monumento natural serán incompatibles las si-
guientes actividades:

a) La escalada. 
b) La actividad ganadera.
c) La actividad cinegética.
1.3. Instrumentos de planificación.
La gestión del monumento natural se adecuará al régi-

men de protección, uso y gestión establecido en el Decreto 
558/2004, de 14 de diciembre, por el que se declara el Pai-
saje Protegido de Río Tinto. Igualmente, su gestión se ade-
cuará al régimen de protección establecido en la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 

para los Bienes declarados de Interés Cultural, y en el Decreto 
236/2005, de 25 de octubre, por el que se declara Bien de 
Interés Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, la Zona 
Minera de Riotinto-Nerva, ubicada en los términos municipales 
de Riotinto, Nerva y el Campillo (Huelva), donde dicho monu-
mento natural se encuentra parcialmente incluido.

2. Monumento Natural Bosque de la Bañizuela.
2.1. Criterios para la gestión.
La gestión del monumento natural se orientará a:
a) La promoción y difusión de los valores naturales, cultu-

rales y paisajísticos.
b) Propiciar el desarrollo de las actividades de uso público 

y educación ambiental en condiciones que aseguren la conser-
vación del patrimonio natural y cultural. 

c) La elaboración de los estudios fitosanitarios necesarios, 
que aporten información, entre otros aspectos, del estado de 
conservación del bosque, de los procesos que le afectan y de 
los manejos más adecuados para garantizar su conservación.

d) Fomentar la protección y regeneración de los valores 
botánicos, geomorfológicos, faunísticos y paisajísticos presen-
tes en el espacio.

e) El desarrollo de las actuaciones y tratamientos nece-
sarios de poda, cirugía arbórea y protección para su correcta 
conservación, así como la realización de los tratamientos fito-
sanitarios necesarios, preferentemente mediante métodos bio-
lógicos, y siempre que en su aplicación se tengan en cuenta 
los efectos sobre el resto del ecosistema. Los tratamientos 
silvícolas serán realizados por el Ayuntamiento de Torredel-
campo y estarán supervisados por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente. 

f) Asegurar la rápida eliminación de los residuos pro-
cedentes de los trabajos forestales, sin emplear para ello la 
quema. 

g) Fomentar la labor del voluntariado ambiental.
h) Facilitar el acceso al monumento natural mediante sen-

das, de manera que se evite la entrada de vehículos al interior 
del mismo. 

i) La colaboración entre la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente, el Ayuntamiento de Torredelcampo y 
las instituciones educativas para la formación de los vecinos y 
vecinas, favoreciendo el grado de sensibilización hacia la nece-
sidad de conservación.

j) El impulso de la dotación de los equipamientos de uso 
público y el establecimiento de circuitos de interpretación por 
parte de la Consejería competente en materia de medio am-
biente y el Ayuntamiento de Torredelcampo.

k) La adopción de las medidas necesarias para que el 
uso público se desarrolle de forma segura y accesible para las 
personas visitantes.

l) Garantizar la correcta gestión de los residuos que se 
produzcan en el ámbito del monumento natural.

2.2. Incendios.
El Ayuntamiento de Torredelcampo realizará y revisará 

anualmente las fajas perimetrales según lo establecido en la 
Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios forestales, y su Reglamento de desarrollo aprobado 
por Decreto 247/2001, de 13 de noviembre.

2.3. Acceso.
La Consejería competente en materia de medio ambiente, 

o en su caso la Corporación Local, evitará la entrada de vehícu-
los al interior del mismo, de forma que no se alteren los valo-
res naturales, culturales y paisajísticos del espacio. 

2.4. Régimen de actividades.
1. En el monumento natural serán compatibles las si-

guientes actividades:
a) Las actividades de investigación sobre el medio natu-

ral, cultural y social, con la correspondiente autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente. 
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b) La recogida de setas, caracoles y espárragos previa au-
torización otorgada por la Consejería competente en materia 
de medio ambiente. 

c) Los aprovechamientos ganaderos tradicionales, siem-
pre que se produzcan en un período limitado y no perjudiquen 
la integridad del monumento natural. 

d) El senderismo, turismo ecuestre y la bicicleta de mon-
taña por los senderos o itinerarios señalizados.

e) Las actividades deportivas, previa autorización por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

2. En el monumento natural serán incompatibles las si-
guientes actividades:

a) La actividad cinegética.
b) El acceso de vehículos al interior del espacio natural. 
c) Toda modificación de la vegetación arbustiva, de mato-

rral o herbácea que se realice sin la previa autorización de la 
Consejería con competencia en materia de medio ambiente.

2.5. Equipamientos de uso público.
Los equipamientos incluirán un itinerario interpretativo 

para lo que se establecerá un sendero conectando las peque-
ñas veredas existentes en su interior. 

3. Monumento Natural Cueva de Ambrosio. 
3.1. Criterios para la gestión.
La gestión del monumento natural se orientará a:
a) La promoción y difusión de los valores naturales, cultu-

rales y paisajísticos.
b) Fomentar la protección y regeneración de los valores 

botánicos, geomorfológicos, faunísticos y paisajísticos presen-
tes en el espacio.

c) Propiciar el desarrollo de las actividades de uso público 
y educación ambiental en condiciones que aseguren la conser-
vación del espacio.

d) Adecuar la cueva para las visitas, adoptando cuantas 
medidas sean necesarias para garantizar la seguridad de las 
personas visitantes. 

e) La interpretación de los valores culturales y geológicos, 
mediante la realización de visitas guiadas por el interior de la 
cueva, apoyadas en el material interpretativo que se estime 
necesario. 

f) Fomentar la labor del voluntariado ambiental.
g) La colaboración entre la Consejería competente en ma-

teria de medio ambiente, el Ayuntamiento de Vélez-Blanco y 
las instituciones educativas para la formación de los vecinos y 
vecinas, favoreciendo el grado de sensibilización hacia la nece-
sidad de conservación.

h) El impulso de la dotación de equipamientos de uso 
público por parte de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente y el Ayuntamiento de Vélez-Blanco.

i) La adopción de las medidas necesarias para que el uso 
público se desarrolle de forma segura y accesible para las per-
sonas visitantes.

j) Garantizar la correcta gestión de los residuos que se 
produzcan en el ámbito del monumento natural.

3.2. Accesos y señalización.
Se realizará una señalización perimetral del monumento 

natural y se adecuará la pista forestal que da acceso a la 
Cueva.

Se sustituirá el actual cerramiento del abrigo de Ambrosio 
por un sistema de vallado y protección de la Cueva más inte-
grado con el paisaje del entorno.

3.3. Régimen de actividades.
1. En el monumento natural serán compatibles las si-

guientes actividades:
a) La realización de visitas guiadas por el interior de la 

cueva, apoyadas en el material interpretativo que se estime 
necesario, para la interpretación de los valores culturales y 
paleontológicos del monumento natural. Los estudios previos 
a la apertura sobre el estado de conservación de la cueva y 
su capacidad de acogida al uso público deberán determinar 

la capacidad de carga y el régimen de visitas de la misma, 
pudiendo establecer limitaciones sobre cupos y periodos con 
objeto de garantizar la conservación de la cueva y las pinturas 
parietales que contiene.

b) Las actividades de investigación sobre el medio natu-
ral, cultural y social, con las correspondientes autorizaciones 
de la Consejerías competentes en materia de medio ambiente 
y cultura.

c) Las actividades deportivas, previa autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

2. En el monumento natural serán incompatibles las si-
guientes actividades:

a) Los aprovechamientos ganaderos.
b) La circulación rodada libre en el interior del monu-

mento natural.
c) Aquellas actividades que puedan afectar a los procesos 

kársticos que caracterizan el funcionamiento de la cueva. 
d) La actividad cinegética.
3.4. Equipamientos de uso público.
Se construirá un sendero peatonal desde la Cueva hasta 

el nacimiento del arroyo del Moral.
3.5. Investigación.
Se consideran materias prioritarias de investigación:
a) Estudios sobre la biología de la fauna asociada a la 

cueva.
b) Capacidad de carga de las personas visitantes.
3.6. Instrumentos de planificación.
La gestión del monumento natural se adecuará además 

de lo establecido en este Decreto, al régimen de protección 
establecido en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patri-
monio Histórico de Andalucía, para los Bienes declarados de 
Interés Cultural, y al Decreto 460/2004, de 20 de julio, por el 
que se delimitan los Bienes de Interés Cultural, con categoría 
de Monumento, constituidos por las manifestaciones de Arte 
Rupestre, declaradas Patrimonio de la Humanidad, sitas en 
los términos municipales de Vélez-Blanco y María, provincia 
de Almería.

ANEXO II

LIMITES: DESCRIPCIÓN LITERARIA

1. Montera de Gossan.
Descripción del espacio:
Formación geológica con el característico color de óxido 

rojo muy oscuro, formada tanto por gossan como por lavas 
gossanizadas. El gossan es una roca formada por óxidos e 
hidróxidos de hierro, solos o mezclados con otras rocas, y que 
directa o indirectamente proceden de la meteorización de yaci-
mientos próximos de sulfuros. 

Límites:
Los límites quedan definidos sobre el de la ortofotografía 

digital de la Junta de Andalucía, en blanco y negro, con ta-
maño de píxel 0,5 metros y de fecha 2001-2002.

El límite se inicia en el punto de coordenada UTM, huso 
30, en metros X 186906; Y 4181582, situado sobre la curva 
de nivel de cota 500. Desde aquí asciende en línea recta hacia 
el este hasta alcanzar la pista existente que coincide con la 
curva de nivel de cota 520, en el punto de coordenada UTM
X 186939; Y 4181581. Desde aquí continúa en línea recta ha-
cia el sur, hasta el punto de coordenada X 186940; Y 4181483, 
donde toma la pista que une Nerva con La Granada. Continúa 
por ella hasta el punto de coordenada X 186902; Y 4181423, 
donde toma la pista existente a la izquierda hasta alcanzar de 
nuevo la curva de nivel de cota 500, en el punto de coorde-
nada X 186862; Y 4181462, continuando por dicha cota hasta 
llegar al punto inicial, donde cierra el perímetro del espacio.

Superficie: 9.329 m².
Término municipal: Nerva.
Provincia: Huelva.
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2. Bosque de la Bañizuela.
Descripción del espacio:
Singular bosque isla en el que se encuentra perfectamente 

representado el bosque mediterráneo esclerófilo. Presenta un 
elevado interés porque a pesar de su reducida extensión, algo 
menos de 2 hectáreas, y de estar ubicado en un ombroclima 
seco, posee un gran número de especies de singular belleza, 
propias de climas subhúmedos y difícil de encontrar en tan 
reducido espacio.

Límites:
Los límites quedan definidos sobre el de la ortofotografía 

digital de la Junta de Andalucía, en blanco y negro, con ta-
maño de píxel 0,5 metros y de fecha 2001-2002.

El límite del monumento natural se ajusta a la parcela 
catastral 181, subparcela b, del polígono 1, del Cerro de Doña 
Juana, de la cartografía parcelaria del Catastro de Rústica del 
municipio de Torredelcampo, vigente en mayo de 2007, que-
dando fuera del límite el camino situado en el límite suroeste 
del monumento.

Superficie: 23.222 m².
Término municipal: Torredelcampo.
Provincia: Jaén.

3. Cueva de Ambrosio.
Descripción del espacio:
Yacimiento arqueológico fechado en el solutrense medio, 

declarado Bien de Interés Cultural, y delimitado mediante De-
creto 460/2004, de 20 de julio, por el que se delimitan los 
Bienes de Interés Cultural, categoría Monumento, constituidos 

por las manifestaciones de arte Rupestre, declaradas Patri-
monio de la Humanidad, sitas en los términos municipales de 
Vélez-Blanco y María, provincia de Almería. Está formado por 
oquedades kársticas en la ribera del arroyo del Moral, utilizada 
como refugio de los antiguos pobladores de esta comarca, al-
gunos de ellos con pinturas del arte levantino. Lo constituye 
un abrigo que se abre sobre un cantil de 100 m de altura en la 
cabecera del arroyo del Moral. 

Límites:
Los límites quedan definidos sobre el de la ortofotografía 

digital de la Junta de Andalucía, en blanco y negro, con ta-
maño de píxel 0,5 metros y de fecha 2001-2002.

Se inicia en el punto de coordenadas UTM, huso 30, en 
metros X 579444; Y 4188012, en el límite norte del monte 
público, consorciado con el Ayuntamiento de Vélez-Blanco, 
Cerro los Pavos y Colares del Rollo del Moral, AL-30036-CAY. 
Continúa por el citado límite hasta alcanzar la cota 1.000, en 
el punto de coordenadas UTM, huso 30, en metros X 579971; 
Y 4187826, sigue por la citada cota hasta el punto de coorde-
nadas UTM, huso 30, en metros X 579621; Y 4187781 donde 
intersecta con el arroyo del Moral. Asciende por dicho arroyo 
hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30, en metros
X 579382; Y 4187942 desde donde cruza, en línea recta, el 
collado de Cueva Alta, hasta llegar al punto inicial, donde se 
cierra el perímetro del espacio.

Superficie: 114.967 m².
Término municipal: Vélez-Blanco.
Provincia: Almería. 
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 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 717/2009, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Cádiz, y se acuerda la remisión del 
expediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, don Eloy Esteban Pruaño ha interpuesto el re-
curso contencioso-administrativo que se sustancia por el pro-
cedimiento abreviado núm. 717/2009, contra la Resolución de 
fecha 29 de junio de 2009, del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se desestima el recurso de re-
posición de fecha 3 de junio de 2009.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado número 771/2009, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Segundo. Remitir al Juzgado copia del expediente adminis-
trativo, precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, conforme establece el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta Resolución, 
que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz, en legal forma, mediante procurador y abogado, o sola-
mente mediante abogado con poder al efecto. Haciéndoles sa-
ber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes 
mencionada.

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- La Presidenta de la Agen-
cia Andaluza del Agua, P.D. (Resolución de 16.5.2005, BOJA 
núm. 112, de 10.6.2005), el Director Gerente, Juan Paniagua 
Díaz. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 15 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de autos núm. 594/2007.

NIG: 1102044S20070001190.
Procedimiento: Cantidad 594/2007. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Salvador Jaren Ríos y doña Mariya Yatsyuk.
Contra: Doña Concepción Rodríguez Camero e Irina Kono-
menko.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nu-
mero Uno de Jerez de la Frontera,

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
594/2007, sobre Cantidad, a instancia de don José Salvador Ja-
ren Ríos y doña Mariya Yatsyuk contra doña Concepción Rodríguez 
Camero y doña Irina Konomenko, en la que con fecha 15.2.10 se 
ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilmo. don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, ante 
mi, el/la Secretario/a Judicial, dijo: Que debía declarar y de-
claraba por desistido al actor don José Salvador Jaren Ríos y 
doña Mariya Yatsyuk de su demanda y consiguientemente se 
procede al archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
seles saber que frente a la misma cabe interponer recurso de 
reposición ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguien-
tes a su notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, o no tratándose 
del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales u organismos autónomos de ellos depen-
dientes, que deberá constituir un depósito en la cantidad de 
veinticinco euros (25,00 euros) en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Español de Crédito –BANESTO–, núm. de cuenta 
1255-0000-60-0594-07, cuyo ingreso deberá acreditar docu-
mentalmente en el momento de la presentación del recurso, 
sin lo cual no se admitirá a trámite el mismo.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. 
don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Jerez de la Frontera. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez; El/la Secretario/a.
Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación en forma a doña Irina 
Konomenko, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, 
libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás 

 EDICTO de 18 de febrero de 2010, del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 296/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 296/2009.
Negociado: CG.
Sobre: **Despidos.
NIG: 2906744S20090003204.
De: Don Manuel Mora Ávila.
Contra: Gestión Tecnológica Sur, S.L., GTS, Montajes Mora 
Gálvez, S.L., Obras y Construcciones Interregionales, S.L., y 
Fabricación de Estructuras Metálicas Andaluza, S.L., FEMA.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo 
el número 296/2009 a instancia de la parte actora don Manuel 
Mora Ávila contra Gestión Tecnológica Sur, S.L., GTS, Montajes 
Mora Gálvez, S.L., Obras y Construcciones Interregionales, S.L., 
y Fabricación de Estructuras Metálicas Andaluza, S.L., FEMA, 
sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de 
fecha del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación, S.S.ª dice: Se aprueba la avenencia lograda 
en la conciliación mencionada y ordena el archivo de las pre-
sente actuaciones.

Déjese testimonio de esta resolución en los autos y archí-
vese el original en el Libro correspondiente junto con certifica-
ción del acta de conciliación a que se refiere.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. 
doña Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrada Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga. Doy fe.- La Magistrada Juez; 
El/la Secretario/a.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Gestión Tec-
nológica Sur, S.L., GTS, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a dieciocho de febrero de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir 
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

Jerez de la Frontera, a quince de febrero de dos mil diez.- 
El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica por el procedimiento negociado sin publicidad y 
causa de valor est. inf. o igual a 200.000 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes hace pública la adjudicación del con-
trato de obras, realizado mediante procedimiento negociado 
sin publicidad que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 2009/0377 (1-GR-1764-0.0-

0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Cambio de ubicación de bande-

rolas y pórticos de la A-92 entre los p.k. 180+000 y 241+000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Or est. inf. o igual a 200.000 euros.
4. Presupuesto de licitación.
Importe máximo: Doscientos treinta y un mil ciento trece 

euros con diecisiete céntimos (231.113,17 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Valoriza Conservación de Infraestructuras, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación (IVA incluido): Doscientos vein-

tiún mil ochocientos sesenta y ocho euros con sesenta y cua-
tro céntimos (221.868,64 €).

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la contrata-
ción del servicio que se indica mediante procedimiento 
abierto. (PD. 565/2010).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Conseje-
ría de Empleo ha resuelto convocar la contratación del servicio 
que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 5/2010.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de conservación y 

mantenimiento del edificio administrativo situado en la calle 
Seda, Nave V, actualmente sede del Servicio Andaluz de Em-
pleo y de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca en Sevilla.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 2 años a partir de la formalización 

del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Doscientos dieciséis mil cuatrocientos sesenta y un euros 

con diecisiete céntimos de euro (216.461,17 euros), IVA ex-
cluido. Importe IVA: Treinta y cuatro mil seiscientos treinta y 
tres euros con setenta y nueve céntimos de euro (34.633,79 
euros). Importe total (IVA incluido): Doscientos cincuenta y un 
mil noventa y cuatro euros con noventa y seis céntimos de 
euro (251.094,96 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA ex-

cluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Contrata-

ción de la Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 620.
e) Fax: 955 048 458.
f) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Coincide con el último día del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Conforme con lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Otros requisitos: Conforme con lo establecido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 19 de abril de 2010, ter-

minando a las 20,00 horas. 
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar tres sobres, firmados y cerrados, señalados con los 
números 1, 2 y 3, conteniendo la documentación acreditativa 
de los requisitos previos (sobre núm. 1), la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación a valorar mediante un 
juicio de valor (sobre núm. 2) y la documentación relativa a 
los criterios de adjudicación a valorar mediante la aplicación 
de fórmulas (sobre núm. 3), respectivamente, exigidas en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de Empleo, sito en Sevilla, Avda. de Hytasa, núm. 14.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de mejoras: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
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d) Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación a valorar mediante un juicio de valor 
(sobre núm. 2): A las 10,00 horas del día 5 de mayo de 2010.

e) Apertura pública de la documentación relativa a los crite-
rios de adjudicación a valorar mediante la aplicación de fórmulas 
(sobre núm. 3): A las 10,00 horas del día 7 de mayo de 2010.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario.

11. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
y demás información relativa a la licitación podrán obtenerse 
en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: 
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 
Unión Europea»: 26 de febrero de 2010.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Expediente: 08/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Tareas de apoyo en la planifica-

ción, desarrollo y gestión el seguimiento de la publicidad sexista 
en Andalucía y los recursos informativos y didácticos necesarios.

b) Publicada la licitación en BOJA num. 227, de 20 de 
noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total IVA incluido: 70.000,00 euros 
5.  Adjudicación.
a) Fecha: 16 de febrero de 2010.
b) Contratista: CKL Comunicaciones, S. Coop. And. (CIF 

F91477273).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.788,00 euros IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Directora, Soledad
Pérez Rodríguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de adjudicación de 
contratos.

Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Procedimiento y forma de adjudicación (en todos los casos):

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-HU1031/PPR0. Proyecto del 

nuevo acceso a isla Cristina desde la N-431 (variante del Pozo 
del Camino en la A-5150) (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 11.3.2009.
2. Presupuesto de licitación: 408.532,16 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de febrero de 2010.
b) Contratista: Ghenova Civil, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 375.931,30 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR00060/OEJ0. Obra de 

Acondicionamiento de la A-336 de Tocón a Pinos Puente. 
Tramo: Intersección con la GR-3425 a Valderrubio-Pinos 
Puente (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 25.3.2009.
2. Presupuesto de licitación: 11.298.313,14 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2010.
b) Contratista: UTE Arpo, S.A./Comsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.897.899,90 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR0060/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de Acondicionamiento de la A-336 
de Tocón a Pinos Puente. Tramo: Intersección con la GR-3425 a 
Valderrubio-Pinos Puente (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 22.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 468.222,41 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de febrero de 2010.
b) Contratista: Betancourt Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 430.687 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-GR0060/OCC0. Control de 

Calidad de las Obras de Acondicionamiento de la A-336 de 
Tocón a Pinos Puente. Tramo: Intersección con la GR-3425 a 
Valderrubio-Pinos Puente (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 2.6.2009.
2. Presupuesto de licitación: 169.474,70 euros, IVA in-

cluido.
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3. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de febrero de 2010.
b) Contratista: Ofiteco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 138.969,25 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-CO5211/OEJ0. Obra de la va-

riante de Lucena en la A-331 (Córdoba).
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 27.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 9.634.525,27 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2010 
b) Contratista: UTE Corsan-Corviam, S.A./General de Es-

tudios y Proyectos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.324.166,11 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-HU1047/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra de la A-495, San Bartolomé-Alo-
sno, p.k. 15+24 (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 22.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 710.608,47 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de febrero de 2010.
b) Contratista: IDOM Servicios Integrales de Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 653.795,35 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-HU1047/OCC0. Control de 

Calidad de la Obra de la A-495, San Bartolomé-Alosno, P.k. 
15+24 (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 15.06.2009.
2. Presupuesto de licitación: 228.753,89 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2010.
b) Contratista: Euroconsult Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 188.493,20 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-SE5090/OCC0. Control de 

Calidad de la Obra de duplicación de calzada y adecuación 
funcional de la carretera A-392, Tramo: Alcalá de Guadaíra-
Dos Hermanas (Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 4.8.2008.
2. Presupuesto de licitación: 447.301,38 euros, IVA in-

cluido.

3. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de febrero de 2010 
b) Contratista: UTE Elabora, S.L./Eptisa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 349.342,37 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-AL1006/OEJ0. Obra de la Au-

tovía del Almanzora (A-334). Tramo: Intersección El Cucador-
enlace con AL-7106 en La Concepción (Almería).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 13.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 35.369.701,18 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de febrero de 2010 
b) Contratista: UTE Vías y Construcciones, S.A./Heliopol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.103.488,81 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Restauración Paisajística.
b) Descripción del objeto: C-JA0014/ORP0. Restauración 

Paisajística de la mejora y refuerzo de firme de la A-6101 de 
Linares a Baeza (Jaén).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 16.12.2008.
2. Presupuesto de licitación: 126.857,39 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2010 
b) Contratista: Seanto, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.545,35 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Restauración Paisajística.
b) Descripción del objeto: C-CO1028/ORP0. Restauración 

Paisajística del acondicionamiento con la Variante de la A-431, 
Tramo: Almodóvar del Río-Posadas (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 30.10.2009.
2. Presupuesto de licitación: 283.672,35 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de febrero de 2010 
b) Contratista: Semisur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 219.647,50 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-SE0019/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra del viaducto de paso del nuevo 
Acceso Norte a Sevilla sobre el desarrollo de Pago de Enmedio 
en el municipio de La Rinconada (Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 22.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 941.056,59 euros, IVA in-

cluido.
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3. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2010 
b) Contratista: UTE Applus Norcontrol, S.L./Proes, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 903.390,78 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-SE0019/OCC0. Control de 

Calidad de la Obra del viaducto de paso del nuevo Acceso 
Norte a Sevilla sobre el desarrollo de Pago de Enmedio en el 
municipio de La Rinconada (Sevilla).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 30.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 475.133,94 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2010 
b) Contratista: Vorsevi, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 387.234,16 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-SE0014/PPR0. Proyecto de 

la variante de Alcalá del Río en la A-8006 (Sevilla).
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 30.4.2009.
2. Presupuesto de licitación: 313.750,95 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de febrero de 2010 
b) Contratista: UTE Peyco, S.A./Fhecor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 287.238,99 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-GR1056/PPR0. Proyecto de 

conexión de la carretera A-4126 con la A-348 (variante de Ugí-
jar) (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 20.3.2009.
2. Presupuesto de licitación: 84.667,31 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de febrero de 2010 
b) Contratista: Bética de Ingeniería y Control, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.788,09 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios de Conservación.
b) Descripción del objeto: C-JA7002/CCI0. Servicios de 

Conservación de varios tramos de carreteras en la zona norte 
de Jaén (Jaén).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 20.02.2009.
2. Presupuesto de licitación: 3.563.429,90 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de febrero de 2010 
b) Contratista: Azvi, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.015.730,72 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-CA0100/OEJ0. Obra de me-

jora de la intersección en la carretera A-372 (p.k. 3+000) «El 
Santiscal», en Arcos de la Frontera (Cádiz).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 25.3.2009.
2. Presupuesto de licitación: 1.213.381,65 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de febrero de 2010 
b) Contratista: Bahía San Kristóbal, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 973.010,74 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica a la Dirección de 

Obra.
b) Descripción del objeto: C-CO1026/OAT0. Asistencia 

Técnica a la Dirección de Obra de remodelación de la travesía 
de Villarrubia (Córdoba).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 19.10.2009.
2. Presupuesto de licitación: 317.301,35 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de febrero de 2010 
b) Contratista: Ingesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 291.980,70 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: G-GI0179/PAT0. Asistencia 

Técnica y Consultoría para la Supervisión de Estructuras de 
Infraestructuras VIII.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 3.12.2009.
2. Presupuesto de licitación: 183.795,90 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de febrero de 2010 
b) Contratista: ACL, Diseño y Cálculo de Estructuras, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.000 euros, IVA incluido.
1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: G-GI0180/PAT0. Asistencia 

Técnica y Consultoría para la Supervisión de Estructuras de 
Infraestructuras IX.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 3.12.2009.
2. Presupuesto de licitación: 183.795,90 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de febrero de 2010 
b) Contratista: Proes Consultores, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.606,11 euros, IVA incluido.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN, de 3 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, referente al Levantamiento de 
Actas Previas a la Urgente Ocupación, de los bienes y 
derechos afectados en el procedimiento de expropia-
ción forzosa que se tramita con motivo de las obras del 
proyecto «Pliego de Bases de la EDAR y Agrupación de 
Vertidos de San Bartolomé de la Torre (Huelva)».

Clave A4.321.846/0411.
La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado la tramitación 

del expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de las obras del Proyecto 
referenciado, incluidas en el marco de cooperación previsto 
en el «Protocolo de colaboración celebrado entre la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, la 
Diputación Provincial de Huelva, la Mancomunidad de Aguas 
Costa de Huelva, la Mancomunidad de Aguas del Condado, 
la Mancomunidad Cuenca Minera, la Mancomunidad del An-
dévalo, la Mancomunidad Sierra Minera, la Mancomunidad 
Sierra Occidental de Huelva y la Mancomunidad Rivera de 
Huelva, por el que se fijan las bases y líneas de actuación para 
la coordinación y mejora de la gestión de los servicio públicos 
de ciclo integral urbano del agua en ámbitos territoriales co-
rrespondientes». Las obras hidráulicas recogidas en el «Pliego 
de Bases de la EDAR y Agrupación de Vertidos de San Bar-
tolomé de la Torre (Huelva)» Clave A4.321.846/0411, tienen 
como finalidad la adecuación de vertidos y emisarios hasta 
la nueva EDAR conjunta, entregando el efluente depurado al 
cauce receptor, en este caso el Arroyo de San Bartolomé, al 
noroeste de la población.

El «Pliego de Bases de la EDAR y Agrupación de Vertidos 
de San Bartolomé de la Torre (Huelva)» Clave A4.321.846/0411, 
fue inicialmente aprobado con fecha 20 de marzo de 2009, y por 
Resolución de 20 de marzo de 2009, de la Dirección Provincial 
en Huelva de la Agencia Andaluza del Agua publicada en el BOJA 
núm. 93, de 18 de mayo de 2009, en el BOP de Huelva núm. 
109, de 9 de junio de 2009 y en el Diario Odiel Información, de 
3 de junio de 2009, se somete al trámite de información pública, 
sin que se hayan presentado alegaciones al mismo. 

Considerando que el citado Proyecto contiene la rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos de 
necesaria expropiación o afección, la aprobación del mismo 
por Resolución de 25 de agosto de 2009, del Director General 
de Infraestructuras y Explotación, conlleva implícitamente la 
declaración de utilidad pública del fin a que hayan de afec-
tarse los bienes y derechos de que se trate, así como la de la 
necesidad de urgente ocupación, al objeto de la expropiación, 
ocupación temporal y definitiva o imposición o modificación 
de servidumbres, en aplicación de lo establecido en la dispo-
sición adicional vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de junio y 
conforme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrati-
vas; siendo de aplicación el procedimiento expropiatorio que 
regulan los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957. 

Con fecha 27 de enero de 2010, se emite informe por 
parte del Director de Actuaciones de la Dirección Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua en Huelva, señalando que una 
vez realizado el estaquillado y replanteo en campo, han que-
dado desafectados la siguiente relación de bienes y derechos, 
a efectos de lo preceptuado en la ley de expropiación forzosa: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE

Polígono Parcela Titular ESA/ESV OT OD
2 9001 MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 
- - -

4 116b MARIA ÁNGELES COLUME
MARTÍN Y DIEGO CARDENAS YAQUE

- - -

79647 14 PROMOTORA SANTA FE 7, SL 235,37 251,28 -

 Con fecha 18 de febrero de 2010 de los corrientes la 
Agencia Andaluza del Agua, solicita a esta Consejería la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio, en nom-
bre del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre en cali-
dad de beneficiario y expropiante, habiéndose adoptado por 
Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 3 de diciembre de 2009 la delegación del ejercicio de la 
potestad expropiatoria, en relación con los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución del referido Proyecto. 

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Secretaría 
General Técnica, en ejercicio de las funciones atribuidas en el 
artículo 7 letra j) del Decreto 194/2008, modificado por el De-
creto 176/2009 por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente, 

HA RESUELTO

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia para la ejecu-
ción de las obras correspondientes al «Pliego de Bases de la 
EDAR y Agrupación de Vertidos de San Bartolomé de la Torre 
(Huelva)» Clave A4.321.846/0411 que se desarrollarán en el 
término municipal de San Bartolomé de la Torre, según Rela-
ción anexa de interesados, bienes y derechos afectados por la 
expropiación, siendo el citado Ayuntamiento beneficiario final 
de los bienes y derechos expropiados.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Huelva prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los propietarios afectados por el 
procedimiento, que figuran en la relación adjunta, para que 
comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de la Torre los días 19, 20, 21, 22,y 23 de abril de 
2010, a las horas que figuran al final de esta convocatoria, 
al objeto de proceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas. Todo ello sin perjuicio de 
que los intervinientes se podrán trasladar posteriormente, si 
fuese conveniente, a la finca que se trate, según lo dispuesto 
en el artículo 52, apartado 3.º de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa. 

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración de 
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la 
rápida ocupación, procediendo en un acto posterior el abono 
de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en 
la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el 
art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la inme-
diata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta 
que interesa seguidamente se tramite el expediente en su fase 
de justiprecio y que los conceptos de depósitos previos a la 
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ocupación e indemnización de los perjuicios derivados de la 
rápida ocupación, si fuesen procedentes se tengan en cuenta 
en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos de la de 
Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los terrenos 
expropiados en relación a la ejecución de las obras del pro-
yecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de los bienes y 
derechos afectados. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Simple o 
Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad y car-
gas, escritura pública), así como el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de esos do-
cumentos y cualquier otro documento que estime pertinente. 
Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse 
acompañar, a su costa, de peritos y Notario. En caso de in-
comparecencia se entenderán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

La Delegación Provincial en Huelva dará traslado del em-
plazamiento a cada uno de los interesados mediante citación 
individual. A tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en la norma segunda del artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, la publicación de la presente 
convocatoria servirá como notificación a los posibles interesa-
dos que no hayan podido ser identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, a aqué-
llos de los que se ignore su domicilio y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiese podido practicar.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, los interesados que figuran en la rela-
ción y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses se 
consideren afectadas, hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, 
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, do-
miciliada en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, 23071, Huelva, a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados por 
la urgente ocupación. Durante el período señalado estarán a 
disposición de los interesados los planos parcelarios de la ex-
propiación y demás documentación en las dependencias de la 
Delegación Provincial de esta Consejería. 

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Manuela Serrano Reyes. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN, DE 3 DE MARZO DE 2010, DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA URGENTE OCUPACIÓN, DE LOS BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL PRO-
YECTO «PLIEGO DE BASES DE LA EDAR Y AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE (HUELVA)», CLAVE 

A4.321.846/0411.*

Nº 
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m²) Comparecencia

Expropiación
Definitiva Servidumbre Ocupación 

temporal Dia Hora

1 4 116 MARIA ÁNGELES COLUME MARTÍN
Y DIEGO CARDENAS YAQUE

CL ESPAÑA 90 Es:1 Pl:1 Pt:1, CP 21410
 - ISLA CRISTINA (HUELVA)

8081,56 0 0 19-4-2010 9:30

2 4 78c MATILDE MANZANO MEDEL,
FRANCISCO JAVIER GUISADO MANZANO

Y EMILIO PALACIOS PALACIOS

CL MIGUEL DE UNAMUNO 4 Pl:5, CP 21004 
- HUELVA (HUELVA)

CL ISIDRO PINEDO 6, CP 21004 - HUELVA 
(HUELVA);

CL DIPUTACION PROVINCIAL 29, CP 21510 - SAN 
BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0 267,66 502,69 19-4-2010 10:15

3 4 131b FRANCISCA GALLARDO VENEGAS;
RAÚL, INMACULADA Y JESUS LIMÓN 

GALLARDO

CL ASUNCION 27 Pl:3 Pt:D, CP 41011 - SEVILLA 
(SEVILLA);

CL MIRAMELINDO 3, CP 41928 - PALOMARES DEL 
RIO (SEVILLA);

UR ALJAMAR 3 Pt:11, CP 41940 - TOMARES 
(SEVILLA);

CL PILAR DE GRACIA 4 Pl:6 Pt:C, CP 41010 
- SEVILLA (SEVILLA)

0 169,87 321,61 19-4-2010 11:00

7 2 1a JOSE ROMÁN MARTÍN CL LOS MORCELOS 33, CP 21510- 
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

72 16333,86 0 19-4-2010 11:45

8 2 1d JOSE ROMÁN MARTÍN CL LOS MORCELOS 33, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

9 1002,77 0 19-4-2010 11:45

9 2 63 SEBASTIAN INFANTE FERIA
Y MARIA TERESA RODRIGUEZ FORERO

AV DE PORTUGAL 25, CP 21510 - 
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0 139 0 19-4-2010 12:30

10 2 65a Mª VISITACIÓN ROMAN MARTIN CL LLANCA 51 Pl:6 Pt:1, CP 8015 - BARCELONA 
(BARCELONA)

18 3854,43 0 19-4-2010 13:15

11 2 65c Mª VISITACIÓN ROMAN MARTIN CL LLANCA 51 Pl:6 Pt:1, CP 8015 - BARCELONA 
(BARCELONA)

9 1478,49 0 19-4-2010 13:15

16 1 2b MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

197,62 0 367,78 20-4-2010 9:00

17 1 2d MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

319,35 0 313,05 20-4-2010 9:00

21 2 26b MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0 0 184,98 20-4-2010 9:00

22 2 26c MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0 0 195,69 20-4-2010 9:00

23 2 26h MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 - 
SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0 0 20,24 20-4-2010 9:00

24 2 26a MARIA TERESA SANTANA JIMENEZ
Y MIGUEL LOPEZ BACO

CL CORAZON DE JESUS 18, CP 21510 
- SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

2,15 0 341,06 20-4-2010 9:00

25 2 40a LUISA MARQUEZ GÓMEZ CL EL POZO 32, CP 21510 - 
SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

4,88 0 99,6 20-4-2010 10:00
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26 2 39c JOSE Y CARMEN MARIA VAZQUEZ JIMENEZ 
Y MARIA DOLORES JIMENEZ DURAN

PZ ESPAÑA 11, CP 21510 - 
SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA); 

CL CARTAYA 2, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

14,12 0 187,91 20-4-2010 10:45

27 2 42a JOSE Y CARMEN MARIA VAZQUEZ JIME-
NEZ Y MARIA DOLORES JIMENEZ DURAN

PZ ESPAñA 11, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA);

 CL CARTAYA 2, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

7,06 0 115,59 20-4-2010 10:45

28 2 45 JOSE DOMINGUEZ CARRASCO PS INDEPENDENCIA 32 Pl:3 Pt:I, CP 21002 
- HUELVA (HUELVA)

0 0 37,73 20-4-2010 11:30

29 2 46 HEREDEROS DE ANTONIO FERIA 
VAZQUEZ

CL CARTAYA 42, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

14,12 0 136,05 20-4-2010 12:15

30 2 47a PEDRO FERIA LABADIA Y MAGDALENA 
FERIA FERNANDEZ

CL VIRGEN CHIQUITA 6 Pl:5 Pt:D, CP 21005 
- HUELVA (HUELVA)

2,12 0 84,79 20-4-2010 13:00

31 2 48 JOSE MORO LIMON CL CARTAYA 84, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

4,95 0 77,27 21-4-2010 9:00

32 2 49 JOSE MORO LIMON CL CARTAYA 84, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

7,06 0 57,32 21-4-2010 9:00

33 2 50 JOSEFA VAZQUEZ LIMÓN DEHESA LAS MORAS 7,06 0 83,84 21-4-2010 9:45

34 2 51 ANTONIO PEÑA DOMINGUEZ Y GLORIA 
VEGA MARTIN

CL MARQUES 74, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

6,57 0 66,32 21-4-2010 10:30

35 2 52 HEREDEROS DE JOSE MACIAS MORO CL MANUEL VAZQUEZ 1 Es:0 Pl:0 Pt:0, CP 21510 
- SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

7,56 0 88,42 21-4-2010 11:15

36 2 53 JOSE MARIA LIMÓN MAESTRE AV ADORATRICES 56 Pt:4C, CP 21004 - HUELVA 
(HUELVA)

21,19 0 284,33 21-4-2010 12:00

37 2 31 FELISA MAESTRE LIMÓN Y MANUEL 
MARTIN GOMEZ

PZ ESPAÑA 16, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

14,17 0 245,74 21-4-2010 12:45

38 2 5 JUAN Y DOMINGO MAESTRE CARRASCO 
Y CALIXTA CARRASCO MAESTRE

CL CARTAYA 52, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

28,21 0 377,88 22-4-2010 9:00

39 2 29 JOSEFA GALINDO VAZQUEZ CL GRANDE 2, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

0 0 1,36 22-4-2010 9:45

40 2 4 FERNANDO SANTANA JIMENEZ Y ROSA 
MARIA GONZÁLEZ MORGADO

AV PORTUGAL 8, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

0 0 5,64 22-4-2010 10:30

42 2 62a FRANCISCO MARTIN VAZQUEZ Y MARINA 
CARRASCO LIMON

AV ANDALUCIA 59, CP 21500 - GIBRALEON 
(HUELVA)

28,19 0 346,92 22-4-2010 11:15

43 2 62c FRANCISCO MARTIN VAZQUEZ Y MARINA 
CARRASCO LIMON

AV ANDALUCIA 59, CP 21500 - GIBRALEON 
(HUELVA)

14,19 0 206,46 22-4-2010 11:15

44 2 3a FRANCISCA GALLARDO VENEGAS; 
RAÚL, INMACULADA Y JESUS LIMÓN 

GALLARDO

CL ASUNCION 27 Pl:3 Pt:D,
 CP 41011 - SEVILLA (SEVILLA);

 CL MIRAMELINDO 3, CP 41928 - PALOMARES DEL 
RIO (SEVILLA); 

UR ALJAMAR 3 Pt:11, CP 41940 - TOMARES 
(SEVILLA);

 CL PILAR DE GRACIA 4 Pl:6 Pt:C, CP 41010 
- SEVILLA (SEVILLA)

0 0 18,34 19-4-2010 11:00

45 2 3b FRANCISCA GALLARDO VENEGAS; 
RAÚL, INMACULADA Y JESUS LIMÓN 

GALLARDO

CL ASUNCION 27 Pl:3 Pt:D, CP 41011 - SEVILLA 
(SEVILLA); 

CL MIRAMELINDO 3, CP 41928 - PALOMARES DEL 
RIO (SEVILLA); 

UR ALJAMAR 3 Pt:11, CP 41940 - TOMARES 
(SEVILLA); 

CL PILAR DE GRACIA 4 Pl:6 Pt:C, CP 41010 
- SEVILLA (SEVILLA)

0 0 63,2 19-4-2010 11:00

46 2 3c FRANCISCA GALLARDO VENEGAS;
 RAÚL, INMACULADA Y JESUS LIMÓN 

GALLARDO

CL ASUNCION 27 Pl:3 Pt:D, CP 41011 - SEVILLA 
(SEVILLA); 

CL MIRAMELINDO 3, CP 41928 - PALOMARES DEL 
RIO (SEVILLA); 

UR ALJAMAR 3 Pt:11, CP 41940 - TOMARES 
(SEVILLA);

 CL PILAR DE GRACIA 4 Pl:6 Pt:C, CP 41010 
- SEVILLA (SEVILLA)

0 0 68,21 19-4-2010 11:00

47 2 63 SEBASTIAN INFANTE FERIA 
Y MARIA TERESA RODRIGUEZ FORERO

AV DE PORTUGAL 25, CP 21510 - 
SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

0,25 0 139,01 19-4-2010 12:30

48 2 64a ANTONIO GARCIA BUENAFUENTE AV PORTUGAL 64, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

56,5 0 760,92 22-4-2010 12:00

49 2 64c ANTONIO GARCIA BUENAFUENTE AV PORTUGAL 64, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

0 0 25,21 22-4-2010 12:00

52 4 48a JESUS VAZQUEZ DOMINGUEZ, 
DOMINGO JOSÉ VAZQUEZ DOMINGUEZ,
 JUAN VAZQUEZ DOMINGUEZ Y ANTONIA 

GARCÍA RIBES, 
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ Y PILAR 

SEDANO CASTAÑO

CL NUEVA 14, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA);

 CL NUEVA 14, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA); 

PS VALLDAURA 168, CP 08042 - BARCELONA 
(BARCELONA); 

CL PABLO TORRES 22 Pl:EN Pt:1, CP 08950 -
ESPLUGUES DE LLOBREGAT (BARCELONA)

0 0 32,17 22-4-2010 12:45

53 4 78c MATILDE MANZANO MEDEL, FRANCISCO
 JAVIER GUISADO MANZANO Y EMILIO 

PALACIOS PALACIOS

CL MIGUEL DE UNAMUNO 4 Pl:5, CP 21004 
- HUELVA (HUELVA);

 CL ISIDRO PINEDO 6, CP 21004 - HUELVA 
(HUELVA); CL DIPUTACION PROVINCIAL 29, CP 

21510 - SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

9,49 0 89,76 19-4-2010 10:15

55 4 130d JUAN MARIA MARTÍN LABADIA
 Y MARIA MORO LIMÓN

CL EL POZO 22, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA)

4,87 0 130,78 23-4-2010 9:30

Nº 
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m²) Comparecencia

Expropiación
Definitiva Servidumbre Ocupación 

temporal Dia Hora
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56 4 48d JESUS VAZQUEZ DOMINGUEZ,
 DOMINGO JOSÉ VAZQUEZ DOMINGUEZ

, JUAN VAZQUEZ DOMINGUEZ
 Y ANTONIA GARCÍA RIBES,

 ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ
 Y PILAR SEDANO CASTAÑO

CL NUEVA 14, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA);

 CL NUEVA 14, CP 21510 - SAN BARTOLOME 
TORRE (HUELVA);

 PS VALLDAURA 168, CP 08042 - BARCELONA 
(BARCELONA);

 CL PABLO TORRES 22 Pl:EN Pt:1, CP 08950 
- ESPLUGUES DE LLOBREGAT (BARCELONA)

137,48 0 805,86 22-4-2010 12:45

57 4 128a CERRAMIENTOS INDUSTRIALES MACIAS, S.L. PG TARTESSOS NAVE 137, CP 21007 - HUELVA 
(HUELVA)

30,23 0 262,1 23-4-2010 10:15

58 4 128b CERRAMIENTOS INDUSTRIALES MACIAS, S.L. PG TARTESSOS NAVE 137, CP 21007 - HUELVA 
(HUELVA)

29,09 0 252,6 23-4-2010 10:15

59 4 122a JOSE FERNANDEZ GARCIA
 Y JOSEFA BORRERO PONCE

CL VAZQUEZ DIAZ 11, CP 21510 -
 SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

110,46 0 1019,84 23-4-2010 11:00

60 4 122b JOSE FERNANDEZ GARCIA
 Y JOSEFA BORRERO PONCE

CL VAZQUEZ DIAZ 11, CP 21510 - 
SAN BARTOLOME TORRE (HUELVA)

9,36 0 88,76 23-4-2010 11:00

61 4 115a MANUEL FERNANDEZ SANTANA
 Y RAFAELA DIAZ HIERRO

CL CORTA 5, CP 21510 - SAN BARTOLOME TORRE 
(HUELVA)

137,22 0 1380,17 23-4-2010 11:45

62 4 115b MANUEL FERNANDEZ SANTANA
 Y RAFAELA DIAZ HIERRO

CL CORTA 5, CP 21510 - SAN BARTOLOME TORRE 
(HUELVA)

0,46 0 17,86 23-4-2010 11:45

63 4 116a MARIA ÁNGELES COLUME MARTÍN
 Y DIEGO CARDENAS YAQUE

CL ESPAÑA 90 Es:1 Pl:1 Pt:1, CP 21410 - ISLA 
CRISTINA (HUELVA)

11,84 0 206,9 19-4-2010 9:30

Nº 
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m²) Comparecencia

Expropiación
Definitiva Servidumbre Ocupación 

temporal Dia Hora

 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, de la Caja Ge-
neral de Ahorros de Granada, de Asamblea General Or-
dinaria.  (PP. 523/2010).

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la 
Entidad y en cumplimiento del acuerdo adop tado por el Con-
sejo de Administración en su reunión celebrada el día 3 de 
marzo de 2010, se convoca a los señores y señoras Conseje-
ros Generales de esta Institución a la Asamblea General Ordi-
naria que tendrá lugar el próximo día 14 de abril de 2010, a 
las 16,00 horas en primera convocatoria, en el Salón de Actos 
de la Sede Central de la Entidad, sita en Avenida Fernando de 
los Ríos, 6, de Granada. En caso de no reunirse el quorum 
necesario, se celebrará en segunda convocatoria, una hora 
después de la anteriormente señalada.

El orden del día a tratar será el siguiente:

Punto 1.º Apertura de IB sesión por el Presidente.
Punto 2.º Informe del presidente de la Comisión de Control.
Punto 3.º Informe del Presidente de la Entidad.
Punto 4.º Aprobación de la gestión del Consejo de Admi-

nistración y de las Cuentas Anuales (compuestas por el Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambio 
en el patrimonio neto, Estado de flujos de efectivo y la Memo-
ria) e Informe de Gestión, así como las de su Grupo Conso-
lidado, correspondien tes al ejercicio 2009. Aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio a los fines 
de la Entidad.

Punto 5.º Aprobación de la liquidación del Presupuesto 
y Memoria de Actividades de Obra Social del ejercicio 2009, 

Aprobación, si procede, del Presupuesto y Proyecto de Activi-
dades de Obra Social para el ejercicio 2010.

Punto 6.º Aprobación de la liquidación del Presupuesto y 
Memoria de Actividades de Fundación CajaGRANADA, Funda-
ción CajaGRANADA Desarrollo Solidario y Fundación CajaGRA-
NADA Memoria de Andalucía del ejercicio 2009. Aprobación, 
en su caso, del Plan de Actuación de Fundación CajaGRA-
NADA, Fundación CajaGRANADA Desarrollo Solidario y Fun-
dación CajaGRANADA Memoria de Andalucía para el ejercicio 
2010.

Punto 7.º Aprobación del Plan Anual de Actuación de la 
Caja General de Ahorros de Granada para 2010.

Punto 8.º Ratificación y aprobación, respectivamente, de 
los acuerdos de Consejo de Administración sobre delegación 
de funciones ejecutivas y los derechos correspondientes al 
desempeño de estas.

Punto 9.º Ratificación, si procede, del nombramiento de 
Auditor de Cuentas Externo.

Punto 10.º Ruegos y preguntas.
Punto 11.º Designación de Interventores y suplentes para 

la aprobación del acta de la sesión.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en ter-
cera persona.

De acuerdo con lo legalmente establecido, quince días 
antes de la celebración de esta Asamblea, quedará depositada 
en la Dirección de Órganos de Gobierno de la Entidad, y a dis-
posición de los señores Consejeros, la documentación relativa 
al contenido del Orden del Día de la Asamblea General.

Granada, 3 de marzo de 2010.- El Presidente, Antonio 
Jara Andréu. 



Página núm. 104 BOJA núm. 49 Sevilla, 12 de marzo 2010

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


